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A las once horas y diez minutos Ley. 

del día 26 de marzo de 1983, en la Se-

de de la Diputación General de La Rio

ja se reunen los Sres. Diputados a ex

cepción de los Sres. Alvarez Ruiz de 

Vifiaspre, !barrando Fraguela, Isasi 

Gómez, 
Francia 

La puerta 
y Ledesma 

Quintero, 
Aguirre. 

Monforte 

Preside D. José María de Miguel 

Gil, a quien acompañan los señores in

tegrantes de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: En primer lugar, 

saludar a los niños del Colegio Cas
troviejo -que imagino como futuros 

ciudadanos ejercientes en política

que han venido a visitar esta Diputa

ción General y a ver cómo funciona un 

Pleno de esta Asamblea: bienvenidos. 

Empezamos con el primer punto del ''Or

den del día'' que es el dictamen de la 

Comisión Institucional de Desarrollo 
Estatutario y de Régimen de la Admi

nistración Pública en relación con el 

Anteproyecto de Decreto sobre Régimen 

y Funcionamiento Provisional de la Ad

ministración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. El procedimiento 

consistir& en que, en primer lugar, se 

pasará a la exposición del dictamen de 
la Comisión; ¿quién es el Diputado que 

tiene la palabra en nombre de la Comi

sión? (Pausa), perdón, perdón, en pri

mer lugar, tiene la palabra por 15 mi

nutos el Gobierno, un miembro del Con

sejo del Gobierno para exposición de 

SR. MONTENEGRO: Sr. Presidente, Se

ñorías: Sean mis primeras palabras de 

cordial saludo a todos los miembros 

de esta Cámara y a las fuerzas polí

ti e as que en 1 a misma están represen
tadas. 

Cordi a 1 sa 1 u do que expresa, a 1 a 

vez, el deseo y el convencimiento en 

la eficaz labor que ha de desarrollar 

nuestro Parlamento para la consolida

ción de las instituciones autonómicas 

y democráticas de La Rioja. 

Comparezco ante Sus Señorías para 

presentar, en nombre del Consejo de 

Gobierno, el proyecto de Decreto con 

el que se ha de aprobar el Régimen y 

Funcionamiento Provisional de la Admi

nistración Pública de nuestra Comuni

dad Autónoma. 

Y esta presentación reviste una es

pecial importancia por cuanto que, el 

proyecto que va a debatirse, significa 

el primer paso en el proceso de insti

tucionalización del principal medio 

con que cuenta el Ejecutivo para el 

desarrollo y ejecución de su programa 

político: esto es, la Administración 

Pública. 

Este carácter instrumental, unáni

mente aceptado, no quita a 1 a Admini~ 

tración Pública el reconocimiento de 

su valor y trascendencia para el desa 
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rrollo y evolución de una sociedad de

terminada. 

No cabe duda que la buena marcha de 

los servicios públicos permite más fá

cilmente la consecución de los objeti

vos definidos por el poder político. 

De ahí, la necesidad de contar con una 

Administración eficaz y eficiente, 

adaptada al medio geográfico donde han 

de realizarse las actividades públi

cas, conectada con los ciudadanos a 

cuyo servicio se encuentra y en condi

ciones de dar respuesta adecuada a las 

demandas sociales que se formulen. 

Por ello, quisiera, en primer lu

gar, afirmar la clara voluntad políti

ca del actual Gobierno Autónomo, de 

adoptar durante su mandato las medidas 

iniciales necesarias para la configu

ración de una Administración propia 

que resulte mod§lica, y sentar las 

con di e iones que perrni tan posteri armen

te un desarrollo racional del aparato 

admi nitrativo. 

Permí tan me Sus Señorías que recuer

de unas palabras pronunciadas por el 

Presidente del Consejo de Gobierno en 

su discurso de investidura ante esta 
e• 
e, amara: 

''Se debe huir de la tentaci&n -de

cía- de ser innovadores a ultranza. 

Una Administración no puede nacer de 

la pura improvisación, sino del estu-

dio de las estructuras orgánicas exis

tentes, adaptándolas, modificándolas y 

perfeccionándolas, incluso si es nece

sario creando nuevas instituciones, 

para poder prestar los servicios que 

1 a comunidad demanda". 

Pues bien, tenemos un obligado pun

to de partida consistente en los ser

vicios asumidos de la extinguida Dipu

tación Provincial y en los que sean 

transferidos de la Administración del 

Estado. 

Nuestro propósito es el aro: Asegu

rar el mantenimiento de los Servicios 

Públicos sin solución de continuidad, 

y mejorarlos. Contar con la experien

cia de las Administraciones tradicio

nal es, pero no heredar sus defectos. 

Inculcar nueva ilusión a los funciona

rios transferidos y espíritu de servi

cio a los que se incorporen en el fu

turo a la Administración Pública de 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Y un único marco de referencia: En 

esta materia no cabe más proyecto po

lítico que el definido con claridad y 

precisión en la Constitución Española 

y en nuestro Estatuto de Autonomía. Oe 

ahí que pretendamos 1 a configuración 

de una Administración Pública Autonó

mica que sirva con objetividad los in

tereses generales: que actúe de acuer

do con los principios de eficacia, je

rarquía, descentralización, desconcen-

 Gestión Digital N.º 14 



H-4-8J 

Número J DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 111 

tración y coordinación, y con sometí-

miento pleno a 1 a Ley y al Derecho. 

Y pretendernos que estos principios 

consti tuc i o na 1 es no se queden conver

tidos en meros conceptos formales va

ClOS de contenido real. Nuestro propó

sito es que la actividad cotidiana de 

los órganos y unidades de la Adminis

tración Autonómica respondan con exac

titud y precisión a lo dispuesto en 

las normas fundamentales. 

El proyecto cuya discusión hoy se 

inicia en el pleno de esta Cimara fu§ 

elaborado durante el mandato del ante

rior Consejo de Gobierno, que lo apro

bó en su reunión de 20 de enero del 

presente año. 

El actual Gobierno estimó que su 

orientación y contenido eran política

mente oportunos y técnicamente vál i

dos, y acordó su remisión a la Diputa

ción General Provisional dado que, a 

pesar de carecer de potestad 1 egi sl a

ti va en este período, la trascendencia 

del proyecto aconsejaba conocer 1 a po

sición de los distintos grupos parla

mentarios y del Pleno sobre las diver

sas cuestiones abordadas en el mismo. 

Por otra parte, la Mesa de la Dipu

tación General acordó que el pleno de 

1 a Cámara aprobase el texto que, en 

concepto de directrices y criterios de 

de 1 a misma, debe tener en cuenta el 

Consejo de Gobierno para dictar el co

rrespondiente Decreto provisional. 

Me complace manifestar ante Sus Se

ñorías que el texto ha sido notoria

mente mejorado con el informe de la 

Ponencia y la discusión del mismo en 

la Comisión Institucional de Desarro

llo Estatutario y de Rigimen de la Ad

ministraci6n PGblica. 

Quisiera referirme en este momento 

a una limitación inicial, de partida, 

con que se cuenta a la hora de señalar 

el marco legal del régimen y funciona

miento de la Administración y Función 

PGblica de las Comunidades Autónomas. 

Y es la ausencia de desarrollo por 

parte del Estado de la competencia ex

clusiva, que le corresponde a tenor 

del artículo 149.1.18 de la Constitu

ción, para fijar las bases del régimen 

jurídico de las Administraciones Pú

blicas y del régimen estatutario de 

sus funcionarios, el procedimiento ad

ministrativo común y el sistema de 

responsabilidad de todas las Adminis

traciones Públicas. 

Pero la inexistencia del marco ju

rídico a nivel estatal no impide a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja arbi

trar fórmulas similares a las aproba

das por otras Comunidades Autónomas, 

para establecer -aunque sea con carác

ter provisional- las normas lndispen-
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sables para la organización y funcio

namiento de la Administración y de la 

Función Pública. 

En este sentido quisiera indicar 

que el texto, cuyo debate se va a ini

ciar, se inspira en los aspectos más 

positivos de la legislación estatal 

vigente y en la emanada de las insti

tuciones de otras Comunidades Autóno-

mas. 

En este orden de cosas, expondré 

ante Sus Se~orias las orientaciones y 

directrices básicas del proyecto que 

se va a discutir a continuación. 

l. Organización y atribuciones de 

los órganos superiores de la Adminis

tración Pública de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

El proyecto define con precisión 

cuáles son los organos superiores de 

nuestra Administración Autonómica: el 

Presidente, el Consejo de Gobierno y 

1 os Consejeros. 

El Presidente de la Comunidad Autó

noma -tal y como se ha configura do en 

el Estatuto de Autonomi a- ostenta la 

representación de la misma y ejerce la 

ordinaria del Estado en el territorio 

autónomo, y preside, dirige y coordina 

la actuación del Consejo de Gobierno 

Este carácter de máximo órgano para 

dirección del Gobierno y de la Admi

nistración en el desarrollo y ejecu

ción de un programa pol itico, deter

mina el conjunto de atribuciones que 

en el proyecto se le confieren, sin 

perjuicio de lo que disponga en su dia 

1 a 1 ey de la Comunidad Autónoma que 

regule su estatuto personal, sus a tri

buciones y responsabilidad política, 

tal y como ordena el Estatuto de Auto

nomi a. 

Al Consejo de Gobierno, en cuanto 

órgano colegia do al que corresponden 

las funciones de gobierno y adminis

tración de la Comunidad Autónoma, se 

le encomiendan las a tri buci ones pro

pias para el desarrollo de su misión, 

tanto en relación con las competencias 

legislativas que corresponden a la Di

putación General, como para el mejor 

funcionamiento de los servicios y de 

la actividad administrativa, asi como 

para actuaciones ante los órganos de 

carácter institucional. 

Al mismo tiempo, se establecen los 

criterios básicos para el funciona

miento del Consejo de Gobierno, el ca

rácter de sus reuniones y el estable

cimiento de 1 os mecanismos adecuados 

para la preparación y estudio de asu~ 

tos que han de ser sometí dos a su de

cisión. 

En cuanto a las Consejerías, se 

mantiene su número y la organización 

sectorial actual. La figura del Conse-
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jero aparece diseñada, en cuanto a sus 

atribuciones administrativas, respe

tando la doble vertiente de miembro 

del Consejo de Gobierno y titular res

ponsable máximo de una serie de servi

cios cuyos destinatarios principales 

han de ser nuestros conciudadanos. 

A la Consejería de la Presidencia 

se le encomiendan específicamente, co

mo se ha efectuado en otras Comunida

des Autónomas, la asistencia directa 

al Presidente, las relaciones con el 

Parlamento Autónomo y otras Institu

ciones, así como la superior dirección 

de la Funcíon PGblica Regional. 

Por último, y en cuanto a 1 as de

más unidades administrativas, se ha 

seguido el modelo tradicional de es

tructuración en Servicios, Secciones y 

Negociados, que responde a una organi

zación interna del trabajo desde 1 a 

necesaria perspectiva de la planifica

ción administrativa. 

2. Régimen jurídico de la actividad 

admi ni strati va. 

El proyecto con ti ene 1 as necesarias 

referencias a las actuales fuentes 

normativas, esto es, tanto a la legis-

1 ación estatal como a 1 a de régimen 

1 oca l. 

El sistema de impugnación de los 

actos administrativos se adapta a las 

peculiaridades de nuestra organización 

administrativa, procurando una celeri

dad y agilidad en la tramitación de 

los recursos en vía administrativa que 

ha de redundar en beneficio de todos 

1 os ciudadanos. 

Al mismo tiempo, se establecen las 

previsiones mínimas para el ejercicio 

de la potestad normativa y la forma 

que han de revestir los actos dictados 

por los diversos órganos de Gobierno y 

Administración. 

En materia de contratación y bie

nes, de i nnegab 1 e trascendencia para 

el correcto funcionamiento de los ser

vicios, se hace una remisión expresa 

al Derecho del Estado. 

Como innovación importante ha de 

señalarse la existencia de una única 

Mesa de Contratación para toda 1 a Ad

ministración Pública de la Comunidad 

Autónoma, que permitirá, además de las 

ventajas inherentes a la uniformidad 

en la tramitación administrativa, la 

máxima coordinación y responsabilidad 

en esta materia. 

Se cierra este aspecto del régimen 

jurídico de la actividad administrati

va con las normas relativas a la ela

boración, aprobación y ejecución del 

presupuesto y de la cuenta general. 
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3. Régimen de la Función Pública. 

Puede resultar una obviedad 
afirmar que las organizaciones se com

portan de acuerdo con las situaciones 
y actitudes de las personas que actúan 
en ellas. 

Por ello, permítanme Sus Señorías, 
que ponga énfasis en 1 as cuestiones 
relacionadas con nuestra Función Pú
blica Regional. 

El actual Presidente de nuestra Co

munidad Autónoma, en su discurso de 
investidura, se refirió expresamente a 
la neutralidad política de los funcio

narios en base a su profesional iza
ción, y para ello propuso reducir al 
mínimo los puestos políticos o de con
fianza y los de libre designación, es

tab 1 eci en do el concurso como forma 
normal de provisión de puestos. 

El proyecto se ajusta escrupulosa

mente a esta directriz, circunscri
biendo la existencia de personal even
tual para funciones de confianza del 

Presidente y de los Consejeros, incor
porando todas las jefaturas de los 
servicios a la carrera administrativa 
y proveyéndose mediante concurso las 

jefaturas de sección, negociado y gru

po entre los funcionarios de la Comu
nidad Autónoma. 

Nuestro propósito está el aro: sen

tar las condiciones para una completa 

profesional ización de quienes han de 

dirigir los diversos sectores de la 
actividad administrativa en la Comuni
dad, y objetivar la provisión de pues

tos de trabajo para evitar discrecio
nalidad en las designaciones y estimu
lar a los funcionarios en un constante 

perfeccionamiento que sea determinante 
de promociones y ascensos. 

Somos conscientes de que, cualquie
ra que sea nuestro futuro personal co

mo políticos, uno de los mejores ser
vicios que en estos momentos podemos 
prestar a la Comunidad Autónoma y, por 

lo tanto, a todos los riojanos, es el 
de establecer unas normas que permitan 

contar con funcionarios profesionales 
políticamente neutrales dedicados 
ejemplarmente a la Administración como 
consecuencia de unas remuneraciones 

d,ignas y suficientes, con exigencia de 
un trabajo cotidiano, bien hecho, y 

sirviendo con objetividad los intere

ses generales de nuestra sociedad. 

Creo sinceramente que las disposi
ciones que van a ser aprobadas se en

cuentran en esta línea y espero de fu
turos Gobiernos mantengan esta políti
ca de personal que, en definitiva, es 
el resultado de experiencias favora

bles acumuladas en otras Administra

ciones Públicas. 

Deseamos que 1 a incorporación de 

funcionarios procedentes de los ser
vicios de la Administración Civil del 

1 
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Estado, junto con los recibidos de la 

extinguida Diputaci6n Provincial, for

men el nGcleo inicial de funcionarios 

propios de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja, al servicio de nuestro pueblo y 

colaborando eficazmente con· aquellos 

Consejos de Gobierno que se formen 

después de los procesos electorales. 

He tratado, Señor Presidente, Seño

rías, de presentar al Pleno de esta 

Cámara un proyecto que, habiendo si do 

elaborado por el anterior Consejo de 

Gobierno, ha recibido aportaciones va

liosas de varios grupos parlamentarios 

después de su discusión en Ponencia y 

en Comisi6n. 

Se trata, pues, de un· proyecto que, 

a pesar de su carácter provisional, 

establece las normas mínimas e impres

cindibles para el funcionamiento efi

caz de la Administración PGblica de la 

Comunidad Autónoma, sea cu a 1 fuere e 1 

Gobierno al que corresponda su direc

ción. Y que habilitará para un pos te

rior desarrollo de las estructuras or

gánicas, para el sometimiento de la 

actividad administrativa a un ordena

miento jurídico preciso y para la pro

fesionalización de nuestra Función PG

blica Regional. 

Por ello, en nombre del actual Con

sejo de Gobierno, pido a esta Cámara 

1 a aprobación del Proyecto. Al 

hacerlo, expreso mi convicción de que 

con ello sentamos unos principios de 

organización y funcionamiento de nues

tra Administración y de nuestra Fun

ción PGbl ica, que, ajustándose· a los 

preceptos 'constitucionales de. nuestro 

Estatuto de Autonomía, han de redundar 

en el mejor servicio del interés gene

ral. 

Muchas gracias, SR. Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. 

Consejero. A continuación, tiene la 

palabra el Diputado Sr. Fernández para 

defender el texto de la Comisión. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sr. Presi

dente, Sres. Diputados: f~i misión en 

esta parte del debate es el hacer una 

relación sucinta en el proceso que ha 

llevado -tanto en Ponencia como en Co

misión- el Decreto que nos ocupa. Con 

fecha 25 de Enero pasado tuvo entrada 

en la Diputación General el citado An

teproyecto de Decreto, aprobado por el 

Consejo de Gobierno el 20 de Enero de 

1981; la Mesa -en sesión de 9 de fe

brero- acordó su publicación en el Bo

letín de La Rioja y, en base a lo pre

visto en el artículo 76 del Reglamento 

Provisional de la Diputación General, 

con aplicación del referido texto se 

dio plazo para la presentación de en

miendas. Dentro del plazo se presenta

ron un total de 49 enmiendas: una del 

Grupo Progresista, 22 enmiendas' de 1 

Grupo Centrista y 26 enmiendas del 

Grupo Socialista; una vez publicadas 
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las enmiendas se constituyó una Po
nencia formada por los Señores de Mi

guel Gil, Acha Rubio, !barra Alcoya y 
Ezquerro Martínez que emitieron un in

forme de Ponencia en el cual se ponía 
de manifiesto una gran colaboración de' 

todos 1 os Grupos Ponentes y un gran 
entendimiento en las mejoras del Pro

yecto que fue remitido por el Gobierno 
puesto que, de las 49 enmiendas, 35 
fueron aprobadas e introducidas en el 

informe de la Ponencia, fueron recha
zadas 12 y dejaron pendientes 8 para 
dictamen o mayor ampliación en la Co

misión correspondiente. 

La Comisión se reunió y comenzó sus 
trabajos el día 18; en esta Comisión 
se admitieron en total 37 informes de 

la Ponencia, se rechazaron 3 y se 

propusieron 10 nuevos textos en su 
redacción; por lo tanto, a trav§s de 
este sucinto repaso del camino que en 

la Diputación General ha llevado este 
Proyecto de Decreto vemos que ha habi
do una gran colaboración por parte de 
1 os Grupos de 1 a Cámara y una gran 

aportación a 1 a mejora del texto, ha 
habido también una gran compenetración 
y ha habido un trabajo en común para 

sacar un texto más de acuerdo con las 
necesidades que 1 a Comunidad Autónoma 

de La Rioja tiene, dejando de antemano 
sentado que ya el Proyecto en sí ofre

cía un consenso generalizado, pues era 
un Proyecto que iba por el buen camino 

que todos queríamos y creíamos que iba 
a ser la Administración Pública de La 

Rioja. Tanto es así que, después del 
debate en Comisión, solamente han que

dado seis votos par ti cul ares para de

fender en este Pleno; tengo que mani

festar que la corrección en los deba
tes fue exquisita, que la argumenta

ción para mejorarlo fue de una altura 

importante y ello ha dado como resul

tado -en lo que creo que estamos todos 
de acuerdo- una buena Ley, un buen De
creto Provisional que va a regular el 

Régimen y Funcionamiento Provisional 
de la Administración Pública en La 
Rioja y creo que por ello todos debe

mos co~gratularnos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Diputado. A continuación pasamos 
al turno de defensa de los votos par

ticulares presentados al dictamen de 
la Comisión; segGn el orden del dicta
lllen, en primer lugar corresponde el 
voto particular del Grupo Parlamenta

rio Progresista al artículo 10.5. Tie
ne la palabra el Sr. Diputado por un 

tiempo máximo de 3 minutos para la de
fensa del voto particular. 

SR. ACHA RlJB ID: Sr. Presidente, 
Sres. Diputados: El voto particular 

trata sobre mantener la denominacion 
de Di rectores Regionales, y la justi-

ficación del mismo es la siguiente: 
Dado que en esta norma, a efectos de 

racionalización y disminución del gas
to, no se contemplan"las categorías de 

Vice-Consejero, Directores y Sub-Direc 
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tares Generales como en otras Autono-

mías, es necesario, al menos, que los 
responsables de Servicio -segundo es
calón en las Consejerías- se denominen 

de forma que en reuniones con personal 

de idéntica responsabilidad de otras 

Comunidades no exista confusión. La 

denominación propuesta de Director Re
gional que tendrá relación con los Di
rectores y Sub-Directores Generales de 
otras Comunidades parece más oportuna 
que la del Jefe de Servicio, con idén

tico nombre pero distinta responsabi

lidad en otras Autonomías. Muchas gra
cias. 

SR. PRESIDENTE: A continuación, 

turno a favor del Grupo que presenta 

el voto particular, por un tiempo má
ximo de tres minutos. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sí, muy bre

vemente, Sr. Presidente, para decir 
que en principio en Comisión no había

mos considerado, efectivamente, que 
la denominación de los Jefes de Servi

cio pudiera ser la de Director Gene
ral; lo hacíamos en función de buscar 

una mayor simplificación en lo que 
normalmente se conoce como Servicios 
de todas 1 as Admi ni strac iones y que
ríamos dejar la Jefatura de Servicio 

tal cual; pero, efectivamente, hemos 

de reconvenir en que se está produ
ciendo en la relación normal con otras 

Comunidades Autónomas una especie de 
desajuste en cuanto a las titulaciones 
y vemos que es más correcto -puesto 

que en el resto de 1 as Comunidades 

Autónomas la figura del Director Re
gional existe por unificación y por 

una mayor claridad en las denominacio

nes de estos funcionarios- que exista 

esta posibilidad. En consecuencia, vo

taremos a favor del voto par ti cul ar 

del Grupo Progresista. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. A 
continuación, ¿turno en contra por 
parte de algún Grupo? (Pausa). Un tur
no de Portavoces, entonces, de los que 

no han intervenido todavía. En primer 
lugar, ¿Grupo de UCD?. 

SR. DIEZ HORMILLA: No vamos a in

tervenir ... 

SR. PRESIDENTE: ¿El Grupo Popular?. 

SR. SANZ JIMENEZ: No vamos a inter
venir. 

SR. PRESIDENTE: A continuación, pa

samos a la votación de la enmienda 

particular. ¿Votos a favor de la en
mienda del Grupo Progresista? (Pausa) 

¿Votos en contra? (Pausa) ¿Abstencio
nes?. Queda aprobada 1 a enmienda por 
16 votos a favor y 8 abstenciones. Se

guidamente, vamos a votar el artículo, 

ta 1 y como ha quedado después de acep

tada esta enmienda; es el artículo 10 
en su globalidad ¿Votos? ¡Sí! ¿Alguna 
cuestión de orden Sr. Diputado?. 
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SR. FERNANDEZ HERRERO: Por una 

cuestión de orden: es que no podemos 

votar el artículo 10, en su totalidad, 

puesto que existen otros votos parti

culares ..• 

SR. PRESIDENTE: Tiene razón el Sr. 

Diputado; perdón, ruego disculpas a la 

Asamblea. Efectivamente, a continua

ción vamos a pasar al voto particular 

que afecta al apartado 8 del artículo 
, . 

10 y al voto part1cular de los aparta-

dos 11 y 12 para, finalmente, una vez 

debatí dos dichos apartados votar gl o

balmente este artículo. Tenía razón el 

Sr. Diputado.Por tanto, tiene la pala

bra el Grupo Parlamentario Socialista 

para la defensa de su voto particular. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sr. Presi

dente, Sres. Diputados: Esta es una 

enmienda que a través de la discusión 

en Ponencia y en Comisión establece 

una pequeña diferencia; después de ver 

la conveniencia de que en cada Conse

jería existiese la figura de un Secre

tario Técnico con nivel orgánico de 

Jefe de Servicio, pero que ostentase 

la segunda Jefatura de la Consejería, 

o sea, que fuese "primus interpares", 

el debate se centró sobre si se podrán 

crear estas figuras o en este Decreto 

fijamos ya su existencia. Nosotros 

creemos que por uniformidad, por dejar 

menos fórmulas al arbitrismo, porque 

sea más coherente y uniforme 1 a es

tructura -una vez que 1 a estamos 

creando- debemos mantener el voto 

partí cul ar manteniendo 1 a figura de 

que existirá, fijando ya de antemano 

que, en cada Consejería, exista una 

Secretaría Técnica que tenga nivel de 

Jefatura de Servicio y que sea "primus 

interpares" de los demás Jefes de Ser

vicio que haya en esa Consejería. Y, 

aparte de la uniformidad, hemos de ar

gumentar que va implícito un sentido 

de eficacia, un sentido que vamos bus

cando para que jamás una Administra

ción pueda verse parada en ninguno de 

sus momentos por circunstancias que no 

sean estrictamente de función pública. 

Nos imaginamos una posible y futura 

crisis de Gobierno -no 1 a queremos, 

por supuesto- nos imaginamos posibles 

ausencias de Consejeros, posibles cir

cunstancias que hagan pensar en esa 

crisis, pero que mientras tanto el De

partamento, la Consejería, tiene que 

estar funcionando con alguien que 

coordine el trabajo de los demás Jefes 

de Servicio y, por lo tanto, es una 

figura que debe existir ya y no dejar 

a una arbitrariedad de cada Consejería 

el poder crearla o no crearla en fun

ción de otros criterios, que pueden 

ser muy válidos y muy personales, pero 

no uniformes para todo el buen funcio

namiento de 1 o que pretendemos de 1 a 

Función Pública de la Comunidad Autó

noma. Por tanto, esperamos de ustedes 

que sepan comprender las razones por 

las cuales hemos, .mantenido este ¡Voto 

particular porque .. creemos que,. mejora

mos el texto y, por lo tanto, pedimos 

en consecuencia su voto favorable. 
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Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. ¿Algún turno a favor? 

(Pausa). Tiene la palabra el Diputado 
del Grupo Progresista. 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: A pesar de que mi 

Grupo mantuvo en la Ponencia el crite

rio y el proyecto, después en la dis

cusión consiguiente a la Comisión vi

mos elementos de juicio que nos lleva

ron a admitir, que nos han llevado ad

mitir la postura del Grupo Parlamenta

rio Socialista; por lo tanto, vamos a 

apoyar esta enmienda porque creemos 

que termina de alguna manera el orga

nigrama funcional y les da mayor ope

ratividad a las Consejerías a la vez 

que establece el segundo escalón polí
tico. Vamos a votar "sí", por lo tan

to. 

SR. PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

contra? (Pausa). Tiene la palabra el 

Di puta do del Grupo Parlamentario Cen

trista. 

SR. IBARRA ALCOYA: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: El Grupo Centrista 

se opone a esta enmienda porque desde 
que -hace tres a~os y medio- el Grupo 

de UCD decidió apoyar la Autonomía de 

La Rioja la fundamentaba en unas coor

denadas claras:·necesidades de La Rio

ja y posibilidades y 1 imitaciones de 

La Rioja. Trasladado a este punto que 

estamos discutiendo el texto que trae 

la Comisión dice que el Consejo de Go

bierno podrá, es decir, establece la 

posibilidad de crear esta Secretaría 

Técnica, se abre la posibilidad; mien
tras que ahora -en el texto que se 

propone cambiar- se exige, de tal for

ma que con el texto primitivo todo se 

ha ganado puesto que el Consejo en ca

da momento podrá determinarlo según 

las necesidades y segun las posibili

dades; mientras que -sí se impone ya 

forzosamente- se crea un nuevo cargo 

que luego, quizás, a lo mejor, no sea 

necesario y entonces esas coordenadas 

de necesidad y posibilidad en que debe 
fundamentarse nuestra Autonomía queda

rían rotas. De ahí, que nuestro voto 

sea negativo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Diputado. No habiendo intervenido 

el Grupo Popular tiene, si quiere, un 

turno para fijar posiciones. 

S~. SANZ J IMENEZ: Desde es te mo-

mento, nos vamos a oponer; vamos a vo

tar "NO". 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Diputado, ¿Sr. Diputado?. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Para un tur

no de réplica ... 

SR. PRESIDENTE: Habiénaose estable

cido ya la norma de procedimiento se

ría abrir un nuevo procedimiento que 
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podría alargar el debate innecesaria

mente; yo creo que las dos posiciones 

han quedado el aras, no procede. Por 

tanto, pasamos a continuación a vota

ción de la enmienda particular. ¿Votos· 

a favor de la enmienda particular del 

Grupo Socialista?. (Pausa). Sí, bajen 

la manos los Sres. Di puta dos. ¿Votos 

en contra?. Queda aprobada la enmienda 

por 16 votos a favor, ¡perdón! ¿abs

tenciones?. Queda aprobada la enmien

da, por tanto, por 16 votos a favor, 9 

en contra y una abstención. Se pasa, 

ahora, a debatir la enmienda del Grupo 

Parlamentario de UCD, al apartado 11 

del artículo 10. 

SR. DIEZ HORMILLA: Sr. Presidente: 

Retiramos el voto particular. 

SR. PRESIDENTE: ¿Retira entonces el 

Grupo el voto particular? (Pausa). Por 

tanto, queda ahora la enmienda de adi

ción al apartado 12, presentada por el 

Grupo Socialista. Tiene la palabra el 

representante del Grupo Socialista. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sr. Presi

dente, Sres. Diputados: Esta enmienda 

que fue suprimida en Ponencia y en Co

misión, creo que fue suprimida porque 

no fue entendida suficientemente. Ar

gumentábamos entonces y argumentamos 

ahora que, dentro de la Administración 

Pública, pueden existir una serie de 

funciones que no necesariamente tengan 

que tener una estructura orgánica que 

va desde cómo hemos aprobado una Jefa

tura de Sección, un Director Regional, 

un Jefe de Negociado, un Negociado; 

son para casos,por ejemplo,en que se 

quiera crear una Inspección de Servi

cios o una Asesoría Jurídica en las 

que hay 2, 3 ó 1 persona que necesa

riamente no encajan en una función je

rárquico-orgánica como estamos defi

niendo. Y, entonces, este artículo es

tablecía que -cuando la especializa

ción de la función lo requiera- podrán 

crearse, en este caso, puestos de tra

bajo con niveles equivalentes a los de 

las Jefaturas que anteriormente se es

tablecían en este artículo como son: 

El Jefe de Servicio, el Jefe de Sec

ción, el Jefe de Negociado o el Jefe 

de Grupo en su caso. Por 1 o tanto, 

creemos que el no introducir este ar

tículo 12 en el articulado del Decreto 

crea una laguna que de alguna forma, 

en la práctica, habrá que establecer 

el procedimiento para sol uci onarl a. En 

tanto en cuanto creemos que estas ra

zones son fundamental es y advi rti en do 

al Sr. Presidente que -si este voto 

particular se acepta- habría que co

rregir en el texto una palabra puesto 

que dice :"cuando la especialización 

de la función lo requiera podrán 

crearse puestos de trabajo con niveles 

equivalentes a los de Jefatura esta

blecidos en los tres apartados ante

riores"; como han quedado cuatro apar

tados anteriores y no tres,,, habría que 

sustituir la palabra tres por cuatro; 

en definitiva, esto sería la corree-
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ción de una errata y el fundamento de 

mantener nuestro voto particular es 

que si no llevamos este artículo 12 al 

texto articulado, estamos creando una 

laguna porque, en la práctica, todos 

sabemos que estos servicios especiali

zados necesariamente habrán de crearse 

y hay que tener atadas las categorías 

y concretadas las Jefaturas que pueden 

establecerse para estos Servicios es

peciales. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Tienen la palabra los 

Grupos que deseen posicionarse a fa

vor, turno a favor; por tres minutos 

tiene la palabra el Diputado del Grupo 

Progresista. 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Vamos a aceptar la 

enmienda aunque pensamos que -con la 

creación de una escala más amplia- es

te artículo podía haberse eliminado y 

tenemos nuestras reservas porque, en 

función de la aplicación de este artí

culo, evidentemente se puede cambiar o 

se puede trasponer de alguna manera en 

el organigrama que hemos creado; deci

mos de antemano que vi gil aremos muy 

mucho la aplicación de este artículo 

porque entendemos que, aun siendo ne

cesario, puede haber algún problema 

de aplicación del mismo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias Sr. 

Di putada. Turnos en contra: Ti ene la 

palabra el Diputado del Grupo Centris 

ta. 

SR. DIEZ HORMILLA: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Simplemente, vamos a 

decir -lo que ya en nuestra enmienda 

inicial presentábamos- que este texto 

quedase suprimido, que así lo vió y lo 

entendió la Comisión en su dictamen -a 

reserva del voto particular del Grupo 

Socialista- y que ahora opina a favor 

el Grupo Progresista; precisamente, a 

pesar de eso, de opinar a favor, el 

mismo Grupo Progresista marca sus re

servas y en el fondo piensa que debie

ra suprimirse; en este ánimo estamos 

nosotros porque -si lo que hemos hecho 

ha sido crear una estructura orgánica 

dentro de la Comunidad Autónoma en la 

que se definen el aramente todos sus 

puestos de trabajo y sus nivel es- no 

queremos dejar al libre albedrío o a 

la libre discreción algo que queda 

perfectamente regulado en el texto que 

se propone. Por lo tanto y col'lo medio 

de protección a los funcionarios, no

sotros nos oponemos a que este voto 

particular se incluya en el dictamen y 

pedimos que se suprima del articulado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. 

Diputado. No habiendo intervenido, 

nuevamente el Grupo Popular tiene la 

palabra para fijar posiciones. 

SR. SANZ JIMENEZ: Nu~stra posición 

es que nos vamos a oponer en favor de 

algo tan importante como es perjudicar 

los derechos de los funcionarios del 
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Consejo de Gobierno, dado que, con 

nuestro voto en contra, ofreceremos 

mejores posiciones. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Di putada. ¿Si?. Si, que desea el 

Sr. Consejero ... (Pausa y se dirige 

al Sr. Montenegro). 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: Quiero in

tervenir •.• 

SR. PRESIDENTE: ¿En concepto de 
qué?. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: De Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

por 3 minutos. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: Voy a ser 

muy breve; aquí se han vertido opinio

nes, se ha dicho que -oponiéndose a 

esta enmienda- se mejora a los funcio

narios, se 1 es protege de sus dere

chos; creo que es al revés, que así se 

restringe demasiado. No puedo estar de 

acuerdo en que está perfectamente de

finida la estructura orgánica con to
dos sus niveles pero hay puestos espe

cíficos y en la anterior Diputación 

Provincial así era, como el Asesor Ju

rídico que era él sólo y entonces hay 

que darle un nivel de algo, hay que 

darle una categoría de algo; entonces, 

pienso que -perfectamente- quedan pro

tegidos si excepcionalmente y para 

puestos concretos que -a veces están 

fuera del organigrama- se asignan mi

siones a estos funcionarios, se les 

ponen Jefaturas de Servicios, Jefatur

as de Sección etc., etc. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Consejero. 

Vamos a pasar a votar la enmienda, 

¿Votos a favor de la enmienda? (Pausa) 

bajen la mano; ¿Votos en contra? ¿Abs

tenciones?. Queda, por tanto, aprobada 

la enmienda por 16 votos a favor, 8 en 
contra y 1 abstención. A continuación 

procede votar el artículo tal y como 

ha quedado con la aprobación de 1 as 

enmiendas, pero previamente, quiere 

informar la Mesa que ha presentado el 
Diputado Sr. Ibarra una serie de en

miendas de corrección y de redacción 

al Anteproyecto; estas enmiendas han 

sido admitidas por la Mesa en función 

del artículo 84.3 como correciones 

técnicas. Por lo tanto, una vez que 
vayamos viendo todas las enmiendas 

sustanciales que hay al Proyecto de la 

Comisión y habiendo debatido los artí

culos, se pasará a analizar 1 as en

miendas de corrección y redacción del 

Sr. Ibarra. En caso de aprobarse su

pondrá, simplemente, el cambio de re

dacción; en este sentido y con este 

espíritu se han admitido las enmiendas 

tal y como dice el artículo 84.3. Ire

mos votando los artículos en la medida 

en que se vayan debatiendo 1 os votos 

par ti cul ares; vamos a votar ahora, en 

primer lugar, los artículos del 1 al 9 
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a 1 os cua 1 es no se había presentado 

ninguna enmienda tal como han quedado 

según la Comisión ¿Alguna cuestión de 

orden, Sr. Diputado? ¡Si no, entramos 

en votación! ... (Pausa). De acuerdo, 

entonces ¿Votos a favor de los artícu

los 1 a 9? (Pausa). Por unanimidad. A 

continuación, pasamos a votar el artí

culo 10 que ha quedado enmendado con 

las aprobaciones de los nuevos aparta

dos 5, 8, 11 y 12. ¿Votos a favor del 

artículo 10? (Pausa) por unanimidad 

también •.. Ahora pasamos al artículo 

11 en el cual hay u.n voto partí cul ar 

del Grupo Parlamentario Progresista. 

Tiene la palabra el Diputado del Grupo 

Parlamentario Progresista. 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputado: Concretamente, .la pro

puesta nuestra era pasar el artQ 11 a 

la disposición transitoria, y su jus

tificación es la siguiente: aunque se

gún algunas opiniones de expertos ad

ministrativistas no sería necesario 

este artículo -pues el Consejo de Go

bierno tiene potestad para su creación 

sin necesidad de nuevas normas- consi

deramos preferible el mp.ntener el .res

to para recoger la existencia de los 

Institutos actualmente en funciona

miento que si no sería un poco .difí

cil. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Segu.idamente, tienen la 

palabra los Grupos- para. ·un turno a 

favor. (Pausa). ¿No hay turnos a fa-

vor?.(Pausa). Tienen la palabra los 

Grupos que lo soliciten para un turno 

en contra ¿no hay turnos en contra?. 

Para turno de posiciones, para fijar 

posiciones los Grupos que no han in

tervenido ••. (Pausa). ¿Desean la pala

bra?. Tiene la palabra el Grupo Parla

mentario Socialista. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Sr. Presi

dente: Vamos a fijar la posición en 

función de esta enmienda que -como es 

obvio para la literalidad de su cante

ni do- no afecta a 1 os derechos de los 

funcionarios a los que, por otra par

te, hay que defender con la fuerza de 

todos los votos que se tienen, entien

do yo, y hay veces que se practican 

defensas gestual es o simbólicas sin 

ejercer toda la capacidad de voto que 

se tiene en esta Asamblea. 

La posición de nuestro Grupo es fa

vorable al contenido sustancial de la 

enmienda; sin embargo, vamos a formu

lar una enmienda "in vece" porque hay 

una expresión que altera el contenido 

jurídico de la .misma: se dice que -du

rante el período transitorio- la Dipu

tadón General, es decir, mientras no 

haya potestad legislativa podrá crear 

Institutos dotados o no dotados de 

personalidad jurídica propia, pero s1 

Servicios sin personalidad dotados de 

<Zierta ,autonomía. Y, una de dos, o -va

mos a la creación de- figuras jurídi e as 

-en las que existe la personalidad ju

rídica y en consecuencia hay una capa-
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cidad de autonomía o por lo menos está 

regulada la competencia de ese orga

nismo- o no 1 es damos persona 1 i dad y, 

entonces, no se puede hablar de cierta 

autonomía funcional ni de ninguna 

automía funcional porque la Adminis

tración Pública -incluso la autonómi

ca- tiene personalidad jurídica única. 

Si no tuviera persona 1 i dad es un ser

vicio que depende de la Administración 

General de 1 a Comunidad Autónoma que 

está sujeta a las directrices y a las 

normas de carácter jurídico o de ca

rácter funcional de la Comunidad Autó

noma, y no cabe hab 1 ar de funciona 1 i

dad; solamente es posible apreciar la 

funcionalidad cuando existe previamen

te reconocida la personalidad jurídi

ca. En caso contrario, 1 a norma apl i

cable es que el servicio depende de 

las normas genéricas de funcionamiento 

de la Comunidad Autónoma porque, in

sisto, no hay personalidades distintas 

de la única que tiene la Administra

ción Autonómica. Por otra parte, pare

ce un poco irregular hablar de cierta 

autonomía funcional:o la tiene o no la 

tiene; si la tiene se regula, si no la 

tiene es un Servicio que depende de la 

Ley del Régimen Jurídico de Adminis

tración de la Comunidad Autónoma o de 

1 os acuerdos emanados de 1 Consejo de 

Gobierno o de la Consejería correspon-

diente. Como estamos de acuerdo con el 

contenido sustancial -aunque nos pare

ce realmente anómalo hablar de cierta 

autonomía- nosotros anunciamos nuestro 

apoyo si bien exponiendo a la conside-

ración de los Sres. Diputados Genera

les la supresión, y esto es lo que 

constituye la enmienda "in voce", de 

la expresión "dotados de cierta auto

nomía funcional". De manera que el 

texto resultante sería el siguiente: 

Disposición Transitoria, que sustituya 

el artículo 11: Mientras que la Dipu

tación General no adquiera potestad 

legislativa el ¿Consejo de Gobierno no 

podrá crear Institutos dotados de per

sonalidad jurídica propia, pero s1 

Servicios sin personalidad para el 

cumplimiento de misiones especificadas 

en el Decreto etc, etc; nos parece que 

esta redacción salva problemas jurídi

cos, resuelve el problema de fondo y 

no entra en contradicción con los 

principios generales que hemos aproba

do en los artículos 1, 2 y 3 de que la 

Administración Pública de la Comunidad 

Aut6noma actGa con personalidad jurí

dica única bajo la dirección del Con

sejo de Gobierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. El Grupo Progresista de

sea ... ¿acepta la enmienda "in voce"? 

(Pausa). De esta manera pasarla a 

votarse la disposición que se incorpo

ran a como transitoria cuarta porque 

hay tres en el dictamen del Proyecto. 

Por tanto, sin la frase "dotados de 

cierta autonomía funcional"; con la 

supresión de esa frase queda el ara 1 a 

enmienda ¿es así? (Pausa). De acuerdo, 

entonces pasamos a votación de este 

voto particular que quedaría como dis-
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posición transitoria cuarta. ¿Votos a 

favor?. (Pausa). Por unanimidad; ¿el 

Consejero-Diputado vota o no vota? vo

ta a favor, también; por unanimidad, 

entonces. Queda suprimí do el artículo 

11 y aprobada la disposición transito

ria cuarta. 

A continuación, artículos 12, 13, 

14, 15, 16 y 17; por tanto, artículos 

12 al 17, inclusive en ambos casos. Se 

pasa a votación ¿Votos a favor de 1 os 

referí dos artículos?. (Pausa l. Por 

unanimidad. Pasamos al artículo 18, en 

cuyo apartado e) hay una enmienda del 

Srupo Parlamentario Progresista opo

niéndose al texto; tiene la palabra el 

Diputado del Grupo Parlamentario Pro

gresista. 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: La justificación de 

mantener el texto original viene dada 

por lo siguiente: entendemos que hay 

que mantener un funcionario que asista 

o todas 1 as Mesas de contratación y 

proporcione una unicidad de tratamien

to de todas las contrataciones. De 

mantenerse el artículo -según ha sali

do de 1 a Comí si ón- cada Con sej ería 

dispondría prácticamente de una Mesa 

de Contratación sin una coordinación 

eficaz dentro de 1 a Comunidad por 1 o 

que consideramos necesario la existen

cia de una Oficina de Contratación y 

que un funcionario de 1 a misma actúe 

siempre como Secretario de las Mesas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. 

Diputado. ¿Turno a favor?. (Pausa). 

¿Turnos en contra?. (Pausa). ¿Turno de 

posiciones?.(Pausa). Grupo Socialista 

(Pausa) ¿algún Grupo más?. Tiene la 

palabra el Diputado del Grupo Socia

lista, por tres minutos. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: A nuestro 

Grupo le pasa con este voto particular 

lo mismo que en el anterior o sea que 

no veíamos muy el aro -sin entrar en el 

fondo de 1 a cuestión- por qué habría 

que modificarse tal como venía redac

tado. En consecuencia, lo que vamos a 

proponer es una enmienda "in voce" pa

ra ver si así se podía substantivar el 

que no desaparezca porque parece que 

el voto particular- al no estar de 

acuerdo con el texto- lo que haría es 

hacer desaparecer el apartado e) del 

artículo 18 y, por lo tanto, nosotros 

proponemos una nueva redacción que 

quedaría del siguiente tenor: "Como Se

cretario de dicha Mesa actuará un fun

cionario de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja". 

Si esta enmienda "in voce" es aceptada 

por los demás Grupos, creo que no de

saparece el apartado el con lo que se 

desprende del voto particular y se 

atienden las razones objetivas que ha 

propuesto el Grupo Progresista. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. El Grupo Progresista 

proponente ... 
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SR. ACHA RUBIO: Sí, efectivamente. 

Hay que tener en cuenta la enmienda 

porque eso permite al Consejo de Go

bierno que puede marcar en un momento 

dado el que pueda ser una persona de 

la Oficina de Contratación. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, gra

cias. ¿Cuál sería la redaccíon defi

nitiva?. (Pausa) antes de votar pa-

ra .•. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: La redac

ción definitiva sería: "Como Secreta

rio de dicha Mesa actuará un funciona

rio de la Administración Pública de La 

Rioja". 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Pasa

mos, por tanto, a votación. ¿Votos a 

favor?. (Pausa). ¿Votos en contra?. 

(Pausa). ¿Abstenciones?.(Pausa). Mu

chas gracias; el resultado es como si

gue: queda aprobada la enmienda ¡ per

dón, Secretario! (Pausa). Un momento 

por favor ¡por favor vamos a repetir 

la votación! ¿Votos a favor? (Pausa) 

¿Votos en contra? (Pausa) ¿Abstencio

nes? (Pausa). Queda aprobada 1 a en

mienda por 16 votos a favor, 6 votos 

en contra y 4 abstenciones. Pasaremos 

ahora a votar el texto del artículo 

tal cual ha quedado. ¿Votos a favor 

del artículo 18?. (Pausa). Por unanimi

dad; vamos a continuación a votar los 

artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

¿Sí, Sr. Diputado?. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: ~asta el 

arto 25, solicitamos votación separada 

del Capítulo séptimo. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Enton

ces pasaremos a votar por bloques, vo

taremos primero el artículo 19 y, a 

partir de ahí, por bloques. ¿Votos a 

favor del artículo 19?.(Pausa). Por 

unanimidad. Perdón ¿desea algo el Sr. 

Diputado?. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Solamente, 

pedíamos votación separada del capítu

lo 7o, artículos 26 al 31. •• 

SR. PRESIDENTE: Acepta, acepta la 

Mesa la votación por bloques ... 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Queremos de

cir que no tenemos inconveniente en 

votar conjuntamente hasta el artículo 

25 ... 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, pero 

una vez que se vota por bloques ya se

guimos la misma técnica. Por tanto, 

pasamos a votar el capítulo 5Q, artí

culos 20, 21, y 22 y, después por Ca

pítulos, por bloques. ¿Votos a favor 

del Capítulo 5Q que comprende los ar

tículos 20, 21 y 22? (Pausa). Por una

nimidad. A continuación, Capítulo 5Q 

de los Presupuestos, artículos 23, 24 

y 25 ¿votos a favor?.(Pausa). Por una

nimidad, también. Ahora vamos con el 

Capítulo 7Q. ¿Sí? ¿desea algo el Sr. 

Diputado?. 

SR. SAENZ COSCULLIJELA: Sr. Presi-
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dente: Es para una cuestión de orden: 

Sin perjuicio de que parece que hay un 

olvido en el artículo 31, en el último 

párrafo, que no consta en el dictamen, 

-sin perjuicio de eso- como el Capítu

lo séptimo regula todos los derechos 

relativos a la Función Pública y en 

concreto a los funcionarios (el ámbito 

de aplicación, la organización la 

retribución, la adscripción, la con

tratación, el personal eventual, etc) 

es decir, todo lo relativo a la carre

ra administrativa y a las condiciones 

de trabajo de los funcionarios públ i

cos, pensamos que este Capítulo afecta 

'lUY di recta e importantemente a 1 os 

funcionarios públicos de la Comunidad 

y teníamos mucho interés en saber el 

grado de apoyo que tiene 1 a Función 
0 ública por parte de los Diputados Ge

nerales. 0 or ello, rogamos votación 

no mi na 1 para que nuestro Grupo pueda 

constatar en concreto el grado de apo

yo -suficientemente expreso- que tiene 

1 a Función Pública en el ámbito de la 

')iputación General. 

SR. PRESIDENTE: Efectivamente, en 

el artículo 31 del dictamen falta el 

apartado tres que fue aprobado en Co

•nisión y es un error que no habíamos 

advertí do; 11 e va incorporado un apar

tado tres, que a continuación leere

mos, aprobado por Comisión. La pro

puesta, en concreto, ¿cuál es Sr. Di

putado? ¿Votación nominal de arti

culo por articulo?. 

SR. SAENZ COSCULLUtLA; Votación no

minal del Capitulo séptimo, se puede 

votar conjuntamente, pero solicitamos 

votación nominal. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo con el 

Reglamento ..• (Pausa). El artículo 31 

y previamente, queda con un apartado 

tres aprobado en Comí si ón • . . ¡ruego 

silencio, por favor! (dirigiéndose a 

un Grupo de Diputados). El articulo 31 

queda con un apartado tres en el que 

se 1 e e: "El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero de la Presiden

cia, acordará el régimen de retribu

ciones de este personal''.Pasamos ••• 

ahora a la votación nominal del. .. 

¿sí, Sr. Diputado?. 

SR.IBARRA ALCOYA: Por una cuestión 

de orden que se lea el artículo 63.3. 

SR. PRESIDENTE: ¿Cuál es 1 a peti

ción del Diputado? ¿Lectura del Regla

mento? (Pausa). Sí ¿pone tacha a 1 a 

decisión de votación nominal por tan

to, en función del articulo 63.3? 

(Pausa). "La votación será nominal 

cuando asi lo exija este Reglamento o 

lo soliciten dos Grupos Parlamentarios 

o una quinta parte de los Diputados o 

de los miembros de la Comisión, con

cretándose en los supuestos de solici

tud si se pi de que sea pública o se

creta; si hubiese solicitudes concu

rrentes en sen ti do contrario prevale

cerá la de votación secreta. C:n los 

procedimientos legislativos la vota-
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ción no podrá ser secreta en ningún 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Sr. Presi

dente: Entiendo que el Grupo Socialis

ta reune 1 a condición de tener entre 

sus Diputados a una quinta parte de 

los miembros de la Asamblea. 

(El Sr. Acha levanta el brazo). 

SR. PRESIDENTE: ¿Sr. Diputado? ..• 

SR. ACHA RUBIO: Solicitamos tambi§n 

votación nominal. 

SR. PRESIDENTE: Entonces, de acuer

do con el Reglamento, la votación será 

nominal. (Pausa y cambio de impresio

nes entre los componentes de la Mesa). 

Por tanto, procederemos •.. 

SR. CRIALES MARTINEZ: Para una 

cuestión de orden, creo que debemos 

aplicar el artículo 63.4 antes de pro

ceder a la votación ... 

SR. PRESIDENTE: Procederemos a sa

car el nombre de un Di puta do a suerte 

y, posteriormente, votarán los miem

bros de 1 a i~esa ya que así, regl amen

tariamente, se establece. (Hay un co

mentario inaudible). No, hay que sacar 

un Diputado a suerte; un momento, pro

cederemos a establecer, a meter en la 

urna .•• 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: Antes, en el 

apartado tres, es que no se ha concre

tado el número y régimen de retribu

ciones ... 

SR. PRESIDENTE: ¿A que se refiere 

el Sr. Consejero?. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: ¡Al número!. 

SR. PRESIDENTE: ¿De qué artículo?. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: Del 31. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: Entonces 

¡ahí! hay que decir el número y régi

men de retribuciones. 

SR. PRESIDENTE: El dictamen de la 

Comisión es el que se ha leído por es

ta Mesa; hubo una enmienda de adición 

que era el apartado 31.3 que decía 

textualmente lo siguiente: "El Consejo 

de Gobierno, a propuesta del Consejero 

de la Presidencia, acordará el régimen 

de retribuciones de este personal''. 

¿Ese fue el texto que salio de la Co

misión?. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: Es que en 

este mismo apartado se puede agregar 

el número y régimen ... ¡que sería lo 

correcto!. 

SR. PRESIDENTE: Una enmienda "in 

voce", de adición. 
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SR. MONTENEGRO NOCEDA: Que es el 

número de funcionarios y el régimen ..• 

SR. PRESIDENTE: Un momento vamos. a 

pasar, un momento, un momento .•. 

SR. FERNANDEZ. HERRERO: Según escri

to que obra en nuestro poder ••• No sé 
si en las transcripciones, al llevar

las al Boletín, se ha podido sufrir un 

error; la enmienda que proponía el 

Grupo Socialista decía exactamente: 

"El Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de la Presidencia, acor

dará el número y el régimen de re tri

buciones de este personal". Lamento 

que haya podido haber a 1 gún error en 

la transcricción al Boletín Oficial, 

pero creo que era en este sentido y el 
debate que hubo en 1 a Comisión tuvo 

lugar precisamente también por una va

riación en el párrafo primero del mis

mo artículo. Por lo tanto, creo que a 
la hora de subsanar el error se sub

sane exactamente y como iba en la en

mienda propuesta por el Partido Socia

lista y que fué ·aceptada en Comisión 

y, digo y repito, queda establecida 

así: "El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero de la Presiden

cia, acordará el número y el· régi

men". No sol amente el régimen si no el 

número de ... 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Con ob

jeto de preparar la elección del Dipu

tado que empezará a votar nominalmente 

y de aclarar este tema con 1 os Servi

cios Jurídicos de la Cámara, se sus

pende por cinco minutos el Pleno. 

{Pausa). Vayan tomando asiento, se 

ruega silencio. {Pausa) Se reanuda 1 a 

Sesión; en primer 1 ugar, consultados 

los Servicios jurídicos de la Cámara, 

efectivamente tenía razón el Consejero 
y el apartado 3. del . artículo 31 era 

"el Consejo de Gobierno -a propuesta 

del Consejero de la Presidencia- acor

dará el número y el régimen de retri

buciones de este personal"; vaya en 

descargo de los Secretarios de las Co

misiones que hay cierta carencia de 

medios como 1 a falta de un magnetofón 

etc, y a veces se producen estos pro

blemas que trataremos de subsanar en 

breve. Por tanto, tenía razón el Sr. 

Consejero y as1 queda el artículo 

31. 3. 

A continuación, y cumpliendo la pe

tición de votación nominal, se va 

hacer -según dice el apartado cuarto 

del artículo 63- mediante un sorteo 

por riguroso orden alfábético comen

zando por el Diputado cuyo nombre sea 
sacado a suerte; los miembros del Con

sejo de Gobierno que tengan la condi

ción de Diputados y la Mesa votarán al 

final. Se han introducido en esta bol

sa los nombres de todos los Diputados, 

ruego que alguno de los muchachos pre

sentes que colaboren en el procedi

miento -ya que están de ilustres visi

tantes- y saquen un nombre a suerte ... 

{Pausa) así se incorporan a la función 
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legislativa. Se comenzará por el Dipu

tado Fernández Zabalo, ¿será Hernández 

Zabalo?; Hernández Zabalo que no 

-está ..• (Pausa). Sacamos -otro, para ir 

más rápido, el siguiente es el Sr. 

!barra Alcoya; por tanto, vamos a pro

ceder a votación nominal según el or

den que establece el artículo empezan
do por el Diputado ••. 

SR. PASCUAL DIAZ: (en voz alta): 

Hernández Zabalo, D. Rubén (no respon

de). 

Ibar.ra Alcoya, D. Joaquín .......... SI 

!barrando Fraguel a, D. Aurel i o (no 

responde). 

Imaz Ruiz de la Torre, D. Angel ....• SI 

naturalmente. 

SR. PRESIDENTE: Digan, Sl, no o 
absténgansen, por favor. 

SR. PASCUAL DIAZ: 

Isasi Gómez, D. Neftalí (no responde) 

Jiménez Gómez, D. Jesús María ....•• SI 

Lapuerta Quintero, D. Alvaro (no res
ponde). 

Martínez Sanjuan, D. Angel •.•...... SI 

Martínez Tricio, D. Antonio .•...•.• SI 

Matute Díaz, D. Roberto ..•.••...... SI 

Monforte Francia, D. Isaías (no res

ponde) 

RíoGonzález, D. Angel del ......... SI 

Sienz Cosculluela, D. Javier .•.••• ,SI 

Sienz Renta, D. Francisco •.....•..• SI 

Sanz Jiménez, D. Jesús ............. SI 

Vea Sáinz, D. Fernando ...••.••.•..• SI 
Alvarez Ruiz de Viñaspre, D. Domingo 
(no rP!:nond~? l . 

Cañas Montoya, D. Jesús ............ SI 

eriales Martínez, D. Indalecio al re-

vés, pero ............................ SI 

Dí az Yubero, D. Franci seo A. . ...•.. SI 

Diez González, D. Ignacio .......... SI 

Diez Hormilla, D. Dionisia F ....... SI 

Fernández Herrero, D. Carmelo •.•.•• SI 

Fernández Treviño, D. Moisés ....... SI 

Gil del Río, D. Manuel María ....... SI 

Montenegro Noceda, D. Tomás ••...... SI 

Rodríguez Basulto, D. Antonio ...... SI 
Acha Rubio, D. Enrique ............. SI 

Pascual Díaz, D. Victorino ......... SI 

Ledesma Aguirre, D. Alberto (no res
ponde). 

Ezquerro Martínez, D. Antolín ....... SI 

Miguel Gi 1, D. José María de ....... SI 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada por 

tanto, queda aprobado el Título 6Q, 

séptimo, perdón, el Capítulo 6Q por 25 
~otos a favor -séptimo, perdón- por 25 

votos a favor. 

Pasamos a las Disposiciones Transi

torias. Entiendo que la petición de 

votación nominal era simplemente para 

este Capítulo; por lo tanto, pasamos a 

continuación a votaciones ordinarias. 

Disposición Transitoria H, 2ia y 3ª 

¿votos a favor? (Pausa) .. Por unanimi

dad. Hay una Disposición. Transitoria 

4a, procedente del voto particular, 

que ha si do ya aprobada; por ello, no 

la sometemos a ratificación. Disposi

ciones FinaJes 1¡¡, 2¡¡ y 3a ¿votos a 

favor? (Pausa) por unanimi~ad. Vamos a 

pasar a continuación a una votación .•• 

¿Si, Sr. Diputado?. 

SR. DIEZ HORMILLA: Para una cues-
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tión de orden Sr. Presidente: Entien

do que -antes de pasar a 1 a votación 

final sobre el conjunto y a pesar de 

no haberse acordado las normas de pro

cedimiento que se regularon en la úl

tima reunión de Mesa y Junta de Porta

voces- antes de 1 a votación nominal 

cada Grupo debiéramos tener un tiempo 

para fijar posición al conjunto del 

precepto. 

SR. PRESIDENTE: La Mesa fue manda

tada por 1 a Junta de Portavoces para 

estaDlecer procedimientos, pero si los 

restantes Grupos también piden un 

turno de Portavoces 1 o concederemos 

aunque creo que debería haberse sol i

citado ya en Mesa y Junta de Portavo

ces. (Hay una intervención inaudible). 

Se concede un turno para fijar posi

ciones a la globalidad ... rJOr tres mi

nutos; para todos los Grupos Parlamen

tados ... ¿quiénes lo solicitan? ¿al

gún otro Srupo solicita un turno de 

posiciones para la globalidad? (Pau

sa). Tiene la palabra el Sr. Diputado, 

por un tiempo de tres minutos. 

SR. OIEZ HORMILLA: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Nuestro Grupo entien

de que -antes de someter a votación 

final el dictamen de la Comisión Ins

titucional sobre este Proyecto tan im

portante conviene dar a conocer cuál 

ha sido su apoyo y su sentir en este 

terna. Al margen de la capacidad legis

lativa o no de esta Cámara -traernos 

aquí un dictamen y un Anteproyecto de 

Decreto que en estos momentos no puede 

tener carácter o rango de Decreto-Ley 

de la Comunidad Autónoma- pensamos que 

va a ser en esta etapa provisional la 

primera y única Ley, por decirlo así, 

que se pueda aprobar y entendemos que

como dijo el Presidente del Gobierno 

en su Sesión de Investidura- éste era 

un objetivo único, un objetivo priori

tario en el que estábamos de acuerdo 

todos 1 os Grupos. En esta tarea, nues

tro Grupo Parlamentario ha presentado 

veintidós enmiendas de las cuales nos 

cabe la satisfacción de que han sido 

admitidas quince y, de las siete que 

han sido rechazadas, dos han originado 

modificaciones sustanciales sobre 

nuestro Proyecto inicial y, al fin y 

al cabo, se han incorporado al mismo. 

Queremos matizar cuál ha si do nues

tro objetivo de trabajo -ante este im

portante Oecreto- en dos facetas muy 

importantes: Primero. -En la parte que 

corresponde a 1 os órganos de 1 a Admi

nistración Pública de la Comunidad Au

tónoma deseamos concretar y definir, 

el aramente, todos los nivel es y pues

tos de trabajo para evitar si cabe 1 a 

discrecionalidad en el nombramiento de 

ciertos cargos y dar la misma oportu

nidad a todos los funcionarios. Segun

do: Una etapa muy importante- que no

sotros consideramos básica- como es 

una protección al ciudadano de la Co

munidad Autónoma para simplificarle 

los trámites en los recursos que plan

tease ante la misma. 
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En el Proyecto inicial venían una 

serie de procedimientos y de recursos 

administrativos que eran farragosos Y 

dilatados, que supondrían una gran 

dad Autónoma. Nos alegramos, de ver

dad, que en esas 22 enmiendas -con las 

26 que presentó el Grupo Socia 1 i sta 

-hayan coincidido, en algunas cuestio-

complicación para los ciudadanos. Con nes, en las que seguro, tambi§n, coin-

estos objetivos claros, con estas dos· cide el Gobierno porque era el espíri-

premisas importantes -como es canse- tu de los primitivos redactores y del 

guir y definir claramente la estruc- Gobierno actual que subscribió como 

tura orgánica de todos los órganos de suyo ese Proyecto; era el espíritu, 

la Administración Pública y con un repito, que canalizaba todo el Proyec-

sentido de protección al ciudadano al to, es decir, una mayor eficacia en la 

simplificarle los recursos de trámite Administración, una garantía de que la 

-es para lo que hemos aportado, con la carrera administrativa puede ser para 

mejor voluntad y con el mejor conoci- todos los funcionarios en sus diferen-

miento, nuestras veintidos enmiendas tes niveles, una protección al funcio-

de las cuales nos satisface que parte nario y dar una mayor garantía al ciu-

de ellas se hayan incorporado al De- dadano de que va a ser mucho más ágil 

creta. Por e 11 o, nuestro Grupo va a 

votar "si" a la totalidad de este im

portante Decreto porque pensamos que 

es un mecanismo necesario para el fun

cionamiento de nuestra Comunidad Autó

noma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: r~uchas gracias, 

Sr. Diputado. Tiene la palabra el re

presentante del Grupo Socialista. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sr. Presi

dente, Sres. Di putada s: Muy brevemente 

-como decía al principio de este deba

te- para corroborar la gran aportación 

del Grupo Parlamentario Progresista y 

del Grupo Parlamentario Centrista, no 

así del Grupo Parlamentario AP-PDP 

-puesto que no colaboró con ninguna 

enmienda- en este trabajo tan impor

tante para echar andar nuestra Comuni-

su convivencia con los órganos admi

nistrativos de la Comunidad Aut6noma. 

Por eso, nos felicitamos de esta gran 

colaboración que ha habido en el tra

bajo de este Anteproyecto de Decreto

Ley y, por lo tanto, nuestro Grupo, 

como ha venido manteniendo a lo largo 

de todo el debate, va a votar a favor. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Tiene la palabra el re

presentante del Grupo Progresista. 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Unicamente, y siendo 

muy breve, congratularnos de la apro

bación de este Proyecto de Ley -por 

una parte obra de un Gobierno Progre

sista- y que, posteriormente, hay que 

agradecer al Gobierno que en este mo

mento está en el poder que se haya he-
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cho cargo del mismo. Este Proyecto, 

por otra parte, ha sido enriquecido 

por la aportación de otros Grupos, 

siendo incomprensible la falta de 

aportación de uno de los Grupos im

portantes de esta Cámara, que. no ha 

presentado ninguna enmienda. Es evi

dente que, la presentación escasa por 

parte del Grupo Progresista de una so

la enmienda es debido a que el Proyec

to era un Proyecto nuestro y, lógica

'nente, estábamos de acuerdo en un alto 

porcentaje con respecto a su conteni

do. Creo que es un trabajo bien hecho 

y que va a facilitar el buen funciona

miento de la Administración de La Rio

;a. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Pasamos, por tanto, a la 

votación de la globalidad y, poste

riormente, veremos las enmiendas de 

re,iacción del Sr. !bar-ra. ¿Votos a fa

vor dei Anteproyecto? (Pausa). Aproba

,:io por unanimidad. A continuación pa

samos a debatir las enmiendas de esti-

lo y gramaticales que ha presentado el 

Sr. Ibarra; tiene la palabra ei Sr. 

!barra para su defensa globalmente o 

individualmente, como prefiera; tiene 

en principio un turno de 5 minutos. Si 

fuera necesario más la Presidencia es

tablecería ... 

SR. !BARRA ALCOYA: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Estas enmiendas son 

son simplemente correcciones técnicas 

que una lectura más detenida del Ante

proyecto -una vez hecho el dictamen de 

la Comisión- nos ha movido a proponer

las de acuerdo con lo que el Reglamen

to de esta Cámara permite. Básicamen

te, una de ellas es una adición que se 

hizo entre las atribuciones que se se

ñal aban al Presidente del Consejo y 

entendemos que más que una atribución, 

es decir, que -más que ser una letra 

de esa relación de atribuciones- re

querí a un párrafo aparte puesto que 

era la posibilidad de su sustitución 

en los casos de enfermedad, vacante, 

ausencia, etc,. Un segundo grupo de 

enmiendas de corrección quizás sea de 

tipo matemático puesto que, en defini

tiva, se van estableciendo una serie 

de límites de posibilidades de actua

ción (Consejero, Consejo de Gobierno) 

y se ha dado la paradoja de que se es

tablecen unos limites hasta 5 millones 

de pesetas; luego se habla "superior 

de 5 mi 11 ones de pesetas, superior 20 

mi 11 ones de pesetas "y, entonces, 1 os 

20 millones de pesetas quedaban hu§r

fanos; no se saben a que Grupo iban y 

entonces esta corrección parece que es 

indicada que haya hasta 5 millones de 

pesetas, exceso de 5 millones de pe

setas hasta 20 millones de pesetas, y, 

finalmente, superior a 20 millones de 

pesetas. Y una última corrección que 

era relativa a los recursos: como se 

ha visto, la Comisión entendió que el 

recurso de reposición era el que gene

ralmente había de utilizarse y -sola

mente en caso excepcional- el recurso 

de alzada; entonces, en un momento da

do se introdujo lo que simplemente era 

una supresión, el párrafo segundo del 
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artículo 12 en el que se regulaba en 

estos casos excepcionales el recurso 

de alzada; quizás la redacción que se 

propone no varía sustancialmente, pero 

es más correcta y está más acorde con 

el párrafo primero en el que se esta-· 

hlece que, únicamente, cabe recurso de 

reposición -que agota la vía adminis

trativa- y que, excepcionalmente, cabe 

el recurso de alzada siempre que se 

establezca previamente en una Ley. Mu

chas gracias. 

(Hay un comentario inaudible). 

SR. PRESIDENTE: ¿Si? (Pausa). Un 

turno entonces, a favor por parte de 

los Grupos Parlamentarios. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Solicito un 

turno corno cuestión de orden, Sr. Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Cuestión de orden 

porque afecta a la sustancial idad de 

las enmiendas?. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Al procedi

miento de las enmiendas, Sr. Presiden

te. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

¿por cuestión de orden, eh?. 

SR. SAENZ COSCULLIJELA: Sí, Sl, como 

una cuestión de orden; nosotros enten

demos que no es posible debatir y vo

tar estas enmiendas en la medida en 

que modifican redacciones, por enten

der que se ha votado el articul acto, 

que ha habido un plazo de enmiendas, 

que se ha votado el conjunto el Pro

yecto de Decreto y que, por tanto, in

troducir ahora modificaciones en la 

redacción -porque ha habido una vota

ción y es intocable esa votación- su

pone alterar substancialmente el re

sultado de nuestras deliberaciones. 

Nosotros no nos opondríamos a que se 

introduzca 1 a corrección de número 3 

en 1 ugar de letra "P" porque esa es 

una corrección, digamos que mecan1ca, 

que no al ter a el contenido de las vo

taciones y estaríamos en el supuesto 

que prevee el Reglamento de 1 as co

rrecciones de errores mecanográficos, 

de transcripción etc., cabría ahí y, 

por tanto, no hay inconveniente por 

parte del Grupo Socialista que en lu

gar de letra ''P" en el art~cu1o 5, se 

diga 3, en lugar de la "P". Las res

tantes enmiendas son correctas, efec
tivamente mejoran la precisión t~cnica 

del 1 enguaje jurídico que debe conte

ner una norma de este carácter, pero 

son enmiendas qtJe han debido tramitar

se en su momento y que no es este el 

adecuado para sotneterl as a del ibera

ción y debate -Sr. Presidente- porque 

entendemos que se ha producido ya la 

votación ... ¡Que va a publicarse este 

Decreto con un texto que podía haber 

sido mejor! ... para eso hubo el trámi

te de enmiendas; si hay algún defecto 

subsanable ~sta es una norma provisio

na 1 que tendrá su co 1 ofón cuando 1 a 

Diputación Genera 1 tenga competencia 

legislativa, pero pensamos -y no por 

estar en discrepancia- que no es el 

rnomen to de introducir reformas porque 
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eso sentaría, Sr •. Presidente, un 
precedente antiregl amentario que -en 

nuestra o.pinión- no debemos asumir y 

no debemos plantear. Insisto. en que no 

es una discrepancia de. fondo; ha .. sido 

una lástima que no se haya podido 

producir este debate de acuerdo con el 

Reglamento habiéndose presentado 1 as 

enmiendas en su momento oportuno o in

cluso como enmienda "in voce" durante 

el debate, pero yD entiendo que ha

biendo una votación de conjunto, de 

globalidad, no es posible introducir 

más reformas que las meramente grama

ticales o de correcciones gráficas; 
por tanto, solicito a la Presidencia 

que a pesar del respeto que me merecen 

y que nos merecen las aportaciones del 

Sr. !barra -siempre correctas y bien 

estudiadas- no creo que sea el momento 

apropiado para debatirlas. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Sobre esta cuestión 

de orden, la Mesa entiende y ha enten

dido que eran correcciones gramatica

l es y, además, lo ha admitido en fun

ción del artículo 84.3 según el cual, 

si los miembros de los Grupos Parla

mentarios lo hubier<~n dicho anterior

mente, hubieran hecho valer sus razo
nes de fondo ••. (Pausa), pero entende

mos que son aportaciones gramaticales 

de redaccrión, simplemente; no hay nin

guna razón substancial, y lo hemos, di

cho al principio; los·Grupos,Parl.amen

tarios podían haber puesto tacha antes 

de admitir las enmiendas no posterior-

mente. (Pausa). Un momento ••• 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, pa
ra una cuestión. Creo. que lo que hemos 

aprobado aquí no es el Anteproyecto de 

Decreto sobre. régimen sino simplemente 

unas orientaciones que se le darán al 

Gobierno en función a que no podemos 

legislar; entonces es lógico que el 

Gobierno en su momento puede, perfec

tamente, incorporar esto, sin tener 

que hacerlo nosotros en este momen

to .•. 

SR. PRESIDENTE: Esa puede ser una 

solución. Efectivamente, es una reso

lución que va a dar al Gobierno y, si 

el Gobierno la hiciera suya, salvaría

mos la cuestión, pero entiendo que el 

procedimiento es correcto y a la luz 

del artículo 84.3, no hay substancia 

en las enmiendas que ha presentado el 

Sr. !barra •.. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: El Gobierno 

así se lo ha comunicado al interesado; 

lo va asumir y en la redacción defini

tiva del Proyecto incluirá las enmien

das. 

SR. PRESIDENTE: ¿Se dá por sati sfe

cho el Diputado Sr. !barra? (Asenti

miento del Sr. Diputado) entonces, ob

viamos el debate de estas enmiendas. 

Pasamos, por tanto, al punto sigui ente 

del "Orden ·del día": Interpelación al 

Consejo de Gobierno sobre prohibición 

de nuevas plantaciones de viñedo en 
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zon~s acogidas a Denomin~ci6n de O~i

gen". Tiene la palabra el autor de la 

interpelaci6n para un turno de exposi

ción, durante lO minutos. '' 

SR. DIAZ YUBERO: Sr. Presidente, 

estos tres conceptos y pedimos a 1 a 

Consejería de Agrtcul tura que mediante 

una ·circular 'se aclare a los viticul

tores· pue's lo que se ha prohibido en 

todo·caso son las nuevas plantaciones 

y no las replantaciones y reposicio-

Sres. Diputados:· Creemos que el tema nes. 

que vamos a debatir ahora tiene una 

gran transcendencia para nuestra re

gi6n y que deberíamos tomarnos todo el 

tiempo necesario aunque yo ·creo que no 

voy a consumir ni mucho menos los 10 

minutos; el régimen de plantaciones de 

viñedo es regulado anualmente mediante 

la publicación ·de un Decreto -que por 

desgracia su el e aparecer tarde e in

cluso a partir del mes de Agosto como 

en el caso de este año- 'cuando el vi

ticultor que va a efectuar una planta

ción tiene que haber decidido, prácti

camente, la compra del material vege

tal que va a emplear e incluso haber 

comenzado 1 as 1 abo res cultura 1 es pre

paratorias. Es necesario decirle al 
Ministerio de Agricultura que el régi

men de· plantaciones debe quedar regu-

1 ado con un plazo entre 9 y 12 meses 

con anterioridad al período de pranta

ción pues si no el Gobierno creara 

siempre un problema como el de este 

año. 

El Decreto que regula las planta

ciones establece lo siguiente: Fi'ja el 

régimen de autorización ·cte nuevas 

plantaciones, dé r·eplantaciones ·y de 

reposiciones; quizás en nuestra regi6n 

existe un cierto confusionismo sobre 

El Decreto publicado en el mes de 

Agosto prohibí a 1 as plantaciones de 

viñedo a excepci6n de zonas ac·ogidas a 

"denominación de origen", que no pro

duzcan excedentes, previo informe fa

vorable del correspondiente Consejo 

Regulador; en el caso de Rioja se ha 

dado este informe favorable. Poste

riormente, a finales del mes de Enero 

la Direcci6n General de Producci6n 

Agraria dicta una resoluci6n prohi

biendo nuevas plantaciones en 1 a ac

tual campaña, en base a la situación 

de excedentes vinícolas existentes en 

nuestro país. 

Este hecho perjudica grandemente a 

1 os intereses de los viticultores de 

nuestra región por los siguientes mo

-tivos: aunque en nuestro país, efecti

vamente, existen excedentes de vino 

-la regt1l ac i 6n de campaña del año pa

sado le ha costado al Estado 40.000 

mi 11 ones de pesetas y en este momento 

el SEMPA ti ene en sus manos del orden 

de 3 millones de Hectól itros de alco

hol que· no sabe· que hacer con ellos

en La Rioja,,·en nuestra ·regi6n;· no 

existen excedentes desde el año 1967; 

el· vino se •ha vendido prácticamente 
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en su totalidad y teniendo ·en cuenta 

que el precio medio alcanzado en el 

resto de Espa~a ha sido de entre· 20 y 

30 pesetas el litro, en la Rioja se 

han cotizado unos precios entre 50 y 

80 ptas, 1 o que indica que además hay 

demanda. Por otra parte, nuestro sec

tor además de no costarle nada al Es

tado está exportando en los últimos 

a~os del orden de 3.000 millones de 

pesetas anuales. Eh otro aspecto, la 

resolución se ha producido en un mo

mento en el que se daban ya los si

guientes supuestos -dado que en esta 

resolución es de finales del mes de 

Enero-, de hecho ya se habían comenza

do ha efectuar las nuevas plantaciones 

y los vi ti cul tores que no habían co

menzado tenían ya adquiridos los bar

bados o injertos y efectuado las labo

res preparatorias. Esto supone un gran 

perJUlClo económico al viticultor, 

pues este material vegetal -que tiene 

un coste aproximado de 100.000 pesetas 

por hectárea- no puede ser guardado 

para emplearse en la campaña siguien

te; por otra parte; 1 as peticiones del 

orden de 1000 hectáreas que se habían 

efectuado -había peticiones que esta

ban hechas como nuevas plantaciones 

cuando real mente eran re posiciones o 

replantaciones- suponen sol amente una 

renovación normal teniendo en cuenta 

que la Denominación de Origen Rioja 

tiene 40.000 hectáreas-y que el plazo 

productivo del viñedo es de 40 años 

aproximadamente; por lo tanto, una re

novación de 1000 hectáreas por a~o es 

la cifra mínima que puede establecer

se. 

Por ello, la superficie que se pro

yectaba o que se proyecta plantar no 

supone -incluso ni a corto ni a medio 

plazo- un incremento del potencial 

productivo. El viñedo de Rioja es vie

jo y curiosamente, las regiones que 

tienen el viñedo más joven son las que 

tradicionalmente producen excedentes 

pues existen zonas en nuestro país en 

las que es rentable el cultivo del vi

~edo para producir vino con destino a 

su adquisición por el Estado y esto no 

es justo pues los 40,000 millones de 

pesetas los pagamos todos los espa~o

les y, además, estas zonas -que en es

te momento son excedentari as- se han 

plantado en épocas en que existía tam

bién prohibición de plantación de vi

~edo. Podríamos también entrar en 

otros temas como son la pequeña dimen

sión de la parcela, el estado sanita

rio del viñedo y la necesidad de efec

tuar concentración en función de la 

pequeña dimensión para que la explota

ción sea más racional y rentable. 

Por lo expuesto, pedimos al Gobier

no lo siguiente: 

la.- Que mediante una circular 

aclare a todos los viticultores cuándo 

verdaderamente ·es una nueva planta

ción, una reposición o una replanta

ción. 

2e.- Que se efectúe un estudio a 
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fondo de nuestro sector vitícola. 

3.- Que se haga llegar a los res

ponsables del Ministerio de Agricultu

ra 1 a situación real de nuestro sector 

y, 

4Q.- Que se 1 e pi da también al Go

bierno que en los próximos Decretos de 

regulación de nuevas plantaciones se 

considere, de manera especial, a las 

zonas que no creen excedentes y a las 

que -dentro de la crisis que hay- tie

nen una economía boyante como es el 

caso de la Denominación de Origen Rio

ja. 

SR. PRES !DENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Tiene el Gobierno diez 

minutos para un turno de contestación. 

SR. JAIME Y BARO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: En principio, puede 

parecer un poco extra~o a esta Cimara 

que sea un antiguo miembro del Grupo 

Progresista -y perteneciente ahora al 

mismo Grupo político- el que tenga que 

contestar a la interpelación que hace 

ese Grupo; esto es una cosa por otra 

parte totalmente normal en la democra

cia y no es sino, simplemente, que el 

Parlamento Riojano, la Asamblea Rioja

na está cumpliendo su misión fundamen

tal de control del ejecutivo. Oicho 

esto, paso a contestar brevemente a la 

interpelación que se ha planteado al 

Consejo de Gobierno y, fundamentalmen

te, a esta Consejería de Agricultura y 

Alimentación: Me van a permitir Sus 

Se~orías que, en primer lugar, pues no 

hay otro remedio, dé algunas cifras; 

sabemos -por el catastro vitivinícola

que 1 os v·i~edos 1 a "Denominación de 

origen Rioja" tienen actualmente 

39.428 hectáreas; de ellas en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja correspon

den 30.206, es decir, un 76,6 por 

ciento; teniendo en cuenta -y en esto 

coincido con el interpelante- que la 

vida media útil del viñedo se puede 

considerar alrededor de 40 años, las 

necesidades de vi~edo de nueva produc

ción en 1 a Denominación de Origen se

ran aproximidamente 1.000 hectareas 

por a~o que, transformadas en el por

centaje que a la Comunidad nuestra nos 

corresponde, se convertirian en alre

dedor de unas 750 hectáreas sin olvi

dar también que casi el 70% del viñedo 

en La Rioja tiene una edad superior a 

los 40 a~os. Observen Sus Se~orías que 

digo claramente que es necesario que 

entren en producción anualmente estas 

nuevas hectáreas, sin diferenciar en

tre nuevas plantaciones, reposiciones 

y sustituciones. El interés de la Co

munidad es -como veremos después- el 

no perder potencial productivo. 

En cuanto a los datos de peticiones 

de este a~o hay, en general, hay 707 

nuevas solicitudes de peticionarios 

que corresponden a 724 hectáreas, 1 o 

cual viene hacer una media de muy poco 

mis de una hectárea por peticionario; 

como vemos esta can ti dad se adapta 

muy aproximadamente a 1 as 750 hectá-
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re as a que antes me he referí do y, si 

le adicionamos la parte peticionada 

por Alava y por Navarra correspondien

te a la Denominación de Origen Rioja, 

11 egamos ·á: 1 as 1095· hectáreas, si en do 

este crecimiento muy cercano al que 

consideramos óptimo de 1 as 1000 hectá

reas de nueva producción anual. Por 

tanto, vemos que el sector en cierto 

modo es-tá -di gamos- autorregul ando se 

en este sen ti do, es decir, que 1 as 

peticiones son aproximadamente iguales 

que las necesidades que nosotros pen

samos. 

En el caso de que no existieran és

tas plantaciones de 1000 hectáreas, lo 

que ocurriría es que habría una perdi

da anual del 2,25% de 1 a superficie 

productiva en vida Gtil, y teniendo en 

cuenta el efecto acumulativo -que tie

ne en un cultivo que va a llevar 40 o 

50 años de vida- comprenderemos la im

portancia que ti ene para el sector que 

está moviendo -a los precios de sector 

vi tí cola- en estos momentos al rededor 

de los 4000 millones de pesetas, 

anualmente; me refiero a precios de 

uva no a precios de vino que fundamen

talmente son más altos. Por esto vemos 

evidentemente que e 1 prob 1 ema es im

portante para el sector; pero, dicho 

esto, también hay 'que decir de una 

forma el ara que la Consejería de Agri

cultura y el Consejo de Gobierno con

sidera que-e1'prob1ema'de La RioJá·no 

es un aumento indiscriminado de la su

perficie de viñedo sino que el" proble

ma de La Rioja pasa por una reestruc-

turación de la superficie actual del 

viñedo, es decir, no aumentarla sino 

racionalizarla. A este respecto, se 

están 11 evando a cabo Urias series, de 

estudios que inciden 'fundainentalm~nte 

sobre una política de estructuras que 

consideramos que es la política de 

fondo, la política de base, que tiene 

que servir para el 'rel anzamiento del 

sector 'y que incide sólo de una forma 

menor sobre una política· de preCios 

que consideramos que 1 o único que va 

hacer es distorsionar en cierto mo

mento el sector y que no pueda seguir 

a de 1 ante. Por este motivo, hay que de

cir que en este momento -y en reláción 

con lo que decía el Sr. Diputado In

terpel ante es cierto que el FORPA gas

ta 40.000 millones de pesetas ar año 

para regular el sector- se está plan

teando a nivel de la Administración 

Central un Plan de actuación nacional 

sobre el viñedo que pretende, a groso 

modo, el actuar sobre 200.000 hectá

reas en cinco años y con un coste es

timado de 40 o 50.000 millones de pe

setas en dos distintas vertientes: La 

primera de ellas, es de reestructura

ción de ~quellas zonas que lo necesi

ten y que sea interesante el mantener 

el viñedo con criterio de una rentabi-

1 i dad más moderna; y 1 a segunda ver

tiente es de sustitución en aquellas 

zonas que parezca interesante el sus

tituir el' cultivo del viñedo por otros 

cultivÓ~ '(fue' seiú1 más inleresanüis" al 

país y que no generen esta cantidad de 

excedentes que en definitiva cuesta 
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mucho dinero a los administrados y a 

todos los españoles. Dicho esto ~que 

creo que encaja en 1 a primera parte de 

la interpelación que se me, ha~ hecho

paso a hablar de cuál ha sido la ac

tuación del Consejo de Gobierno en es

te asunto; efectivamente, quiero decir 

que el conocimiento que tuvo el Conse

jo de Gobierno de la resolución tomada 

en Madrid se produjo de una forma un 

tanto atípica, una forma un tanto, atí

pica como después veremos -el~ Consejo 

de Gobierno no lo imputa a nadie- si

no porque han transcurrí do las cosas 

de esta forma debido a este período de 

inicio de la Autonomía a que después 

nos referiremos. Evidentemente, ha ha

bido una cierta tardanza en la deci

sión -que parece ser ha sido motivada 

por el cambio de administración- pues

to que el Decreto a que se refería el 

Sr. Díaz Yubero estaba elaborado por 

la anterior Administración y por tanto 

salió en el mes de Agosto, efectiva

mente, y después tuvo que ser puesto 

en marcha, una vez pasadas 1 as el ec

ciones y que entrase en funcionamiento 

la siguiente Administración, lo que ha 

hecho que se di 1 ataran un poco en el 

tiempo 1 a 11 egada de las conclusiones 

a los interesados. Una vez enterado el 

Consejo de Gobierno de esta decisión, 

inmediatamente, el Consejero que les 

habla tuvo una entrevista el día 2 de 

Marzo con el Director General de Pro

ducción Agraria y el Subdirector~ Gene

ral de Producció~n Vegetal en la que 

les hizo ver el peligro que, suponía 

este trato indiscriminado de todas las 

zonas españolas, teniendo en cuenta 

1 as características pro pi as de cada 

una de ellas.Por otra parte, se le in

dicó al Consejero que, efect,ivamente, 

aunque el no~ estar en funcionamiento 

todavía y no tener las competencias en 

materia de producción vegetal evitaba 

el que la Administración tuviera que 

tener la consulta obligatoria -que se

rá preceptiva en el momento en que 

tengamos estas competencias asumí das

que esperamos se transfiera el 1 de 

Julio del 1983. Allí hablamos de una 

posibilidad de ~soluciones y, después, 

en una reunión posterior -que mantuve 

con las Asociaciones Agrarias, con el 

Consejo Regulador, con la Dirección 

General Territorial de Agricultura y 

con la Asociación Provincial de Empre

sarios de Bodega- se pensó que re a 1-

mente uno de los problemas subyacentes 

en estas peticiones es que el agricul

tor no conoce exactamente la diferen

ciación entre replantaciones, sustitu

ciones o nuevas p 1 antaci ones y que, 

incluso, había una serie de derechos 

que tenía el agricultor y que estaban 

reconocidos así en el Catastro de Rus

ti ca -en que muchas parcelas figuran 

todavía como viñedo- y que sería inte

resante hacer un estudio particul ari

zado de cada petición a fin ~de deter

minar en 1 a práctica cuál es~ eran nue

v~as plantaciones, "sen su estricto", y 

cuál es se ~podrían ,considerar como re

plantaciones y s,usti tuci ones, ~ pu~sto 

que el agricultor tenía unos derechos. 

Esto lo estamos haciendo actualmente 
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en colaboración con •la Dirección Te-

,· rritorial de Agricultura; es•tamos, ha

ciendo este· sondeo ·Y podemos· prácti'ca

mente· adelantar :ya que este· a·ño 'es .po

sible atender, de esta·. forma,· a todas 

1 as peticiones• •que se harí hecho en La 

Rioja;' por lo tanto, ningún' agricul

tor en· la Rioja• quedará este •año sin 

plantar. 

También es importante deci r• que ·se 

ha aprovechado·· esto para :mantener un 

acuerdo de principios con la·Dfrección 

General de • 1 a Producción •Agraria en 

considerar a La Rioja como zona piloto 

para la reestructuración vitivinícola 

a 1 a que· antes me· he referi'do dentro 

del Plan Nacional;•estadiándose'·la po

sibilidad de actuar en 5 años ·sobre 

unas 20.000 hectáreas de viñedo' y con 

unas aportaciones de 1 a Administración 

que -por decir una' cifra indic-ativa

puede estar a 1 rededor de unos 5. 000 

millones de pesetas, con la consi

guiente reserva y a fa.Tta de Tas con

versaciones pos'teriores que sustancian 

este- tema. 

Por otra parte, también tengo que 

deCir, y con eno- termi n0, que 'tina vez 

asUmidas 1 as competencias' que aétua ]

mente estamos negociando pára primeros 

de Julio de•'1983-•:.;en las· que· estári'in

clu'idas· 1a parte ·rorrespondfertte2:a· la 

'produéciori' v'E!gé'tá1 '.Y!"p'or 'tánto,;'á; la 

_, Vitl cul'turá~'' "éolfsfdera\rtos'lfq/J'é 1 no ct se 

·producirán 'situaciones M "deslcoríl:!xión 

entre'·'í'a Admini'stration'·'Céntral y, 1 a 

Autonómica como 1 a que ha' moti vado 1 a 

s-ituación a .1 a .quedioy nos referimos, 

afortunadamente ya'. soslayada·, puesto 

que• -co1Pla consulta i obligatoria •que 

ti ene que mantener la Admi ni stra<!:i ón 

del Estado y concrétamente el Ministe

rio de Agricultura, 'Pesca . y' A lirnenta

ci ón con' todas' '•1 as Comunitiades' Autóno

mas eri todos aquellos· aspectos· que se 

refieren a la ordenación general a ni

vel nacional de toda clase de culti-

VOS ••• 

(Como transfondo hay conversaciones 

en voz baja de los Sres·; Diputados). 

SR. PRESIDENTE: Silencio, por fa

vor. Dejen hablar al Sr.· Consejero. 

SR. JAIME Y BARO: (Pausa) ... de to

da el ase de cultivos podemos evitar, 

en. el· futuro temas como el que hoy nos 

ocupa y que, como ya digo, afortunada

mente, ha sido salvado para este año. 

Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE:· Muchas grac'ias, 

Sr. Consejero~ El interpel ante tiene 

un turno de réplica por cinco minutos. 
''·t· ¡ ¡,. 

SR: DIAZ' YUBERO:., EstoY de acuerdo 

con todo con 1 o que se ha dicho y tam

bién' quiero de3ar el aro que para plan

tar un v'iñedo -y qui zas seamos dema-

. · ·si ai:los •reiterativos- es! iieéésario 'pen

sarse 'l'lis''cos\!s"coñ arP!lño de"•'antela

ción por lo'que tin cambio de' admin'is

tración ·no···debe justl'ffcar ·en· nin-
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gGn momento el que un se~or tenga que 
parar legalmente -aunque de hecho, por 
suerte o desgracia cuando salió esta 
disposición en nuestra Región ya se 

había comenzado a hacer 1 as planta
cienes- ó colocar al agricultor, bien 

en una situación en que las plantacio
nes que ha hecho son ilegales o, sí no 

las ha hecho, tenerse que quedar en su 
casa con 100.000, 150.000 o 200.000 

pesetas y tirarlas; esto, en fin, 

prácticamente no ha sucedido, pero lo 

que realmente quiero que quede el aro 
es lo que debe decirse a la Adminis

tración: que todo el tema de planta
ción de viñedo no se debe regular nun

ca en el momento en que se están pro

duciendo las plantaciones y que, en 
todo caso, el Gobierno establezca a 

medio plazo un Plan de reestructura
ción del viñedo -que me parece muy 

bien y creo que es necesario- y no ac
tuar siempre, puntualmente, en función 
de los excedentes que puedan producir. 
Simplemente, quiero recordar que en el 

año 1970, el Ministerio de Agricultura 
hizo un estudio del sector vitiviníco-
1 a el que preveía arrancar del orden 

de 500.000 hectáreas o 400.000 hecta-
reas y, al 

condiciones 
año siguiente, por unas 
climáticas desfavorables 

se produjeron cosechas muy cortas que 
dieron lugar a que -por primera vez en 

España- en el año 1972 y 1973 hubiera 

que importar vino. Es necesario, por 

lo tanto, el establecer un Plan serio 

de plantación de viñedo y no puntual

mente cada año, sino hacer estos Pl a-

nes al menos a plazos de 3 o 5 años. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Diputado. El Sr. Consejero tiene 

un turno de réplica, también por cinco 
minutos. 

SR. JAIME Y BARO: Muy rápidamente, 

Sr. Presidente, para hacer constar al 
Sr. Diputado Interpelante que -por lo 

que respecta a este Consejo de Gobier

no y al Consejero que se dirige a Sus 
Señorías- esas características han si-
do ya puestas en conocimiento de la 
Administración Centra 1 para que, en lo 
sucesivo, tome con más tiempo la regu-
lación de las campañas vinícolas aleo-
holeras anuales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Consejero. Hay un turno de posi

ciones para los Grupos que no han in
tervenido. ¿Solicitan? ¿El Grupo So

cialista? ¿Ningún otro?. Tiene la pa
labra el Grupo Socialista durante cin

co minutos. 

SR. DIEZ GONZALEZ: Sres. Diputados 

Generales: Unicamente, para apoyar las 

medidas que el Consejero de Agricultu
ra ha expuesto a esta Cámara, las ges
tiones que ha tomado en el asunto dado 
el interés que tenía la medida y el 

Decreto de Agosto que ya ha puntual i

zado y ha matizado que, ,efectivamente, 

fue de un Gobierno anterior y que, ló
gicamente, con el cambio a través de 

las elecciones, suponía un retraso. 
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También estamos de acuerdo en que, 

efectivamente, esa gestión debe ir di

rigida a la Administración para anti

cipar las'medidas que prevean las sus

tituciones, las· plantaciones y las 

nuevas replantaciones, pero yo quer~a 

matizar que hay que insistir nuevamen

te -y creo que el Consejero de Agri

cultura lo ha expuesto claramente- hay 

que insistir y explicar al agricultor 

las posibilidades que hay en las sus

tituciones; teniendo en cuenta que en 

el último catastro todos sabemos que 

aproximádamente el 40% de las viñas 

registradas en La Rioja son anteriores 

al año 1935, son viñas viejas, coinci

dimos efectivamente que hay que susti

tuir y, precisamente, el Decreto pre

vee esa sustitución. En definitiva, 

nosotros estamos totalmente de acuerdo 

con estas gestiones y 1 o que hay que 

preveer en 1 a próxima campaña es tra

tar de insistir fundamentalmente en la 

sustitución de viñedo teniendo en 

cuenta que el pequeño agricultor es el 

que más viñedo envejecido tiene y es 

el que cuenta con más posibilidades de 

hacer nuevas plantaciones. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Pasamos a continuación 

-no habiéndose derivado moción y no 

habiéndose anuncia do nada- a 1 tercer 

punto del "orden del d~ a" que es 1 a 
,• ! 

pregunta del Grupo Parlamentario Pro-
. -.~ .. ,r~" .. ! ('>' •••. , :·" 

gresista sobre las Cajas Rurales. En 

primer lugar formulará la pregunta el 

interpel ante y, a continuación, con-

testación del Gobierno. 

SR. ACHA RUBIO: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón Sr. 

Diputado. Todo ello deberá producirse 

en 5 minutos, por tanto ... 

SR. ACHA RUBIO: Voy a tardar menos 

tiempo. Acogiéndome al artículo 116, 

apartado 3, voy hacer 1 a formulación 

escueta de la pregunta. Dice lo si

guiente: "El Grupo Parlamentario Pro

gresista presenta la siguiente pregun

ta al Consejo de Gobierno para que el 

mismo explique en contestación oral 

ante el Pleno: primero, si conoce y 

tiene datos sobre la marcha económica 

de la Caja Rural de La Rioja en los 

ejercicios 1979, 1980 y 1981 y la pre

visión del resultado del ejercicio de 

1982; segundo, en caso de ignorarlos, 

qué medidas piensa adoptar para un co

nocimiento por parte de la opinión ge

neral de La Rioja y, en particular, de 

nuestros agricultores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTEZ: Muchas gracias. 

Tiene la palabra un miembro del Conse

jo de Gobierno, por un tiempo de 2 mi

nutos. 

SR. MURIEL NUÑEZ: Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: El Consejo de Gobier-. . ' ' . ' 

no sólo tiene conocimiento de aquellos 

datos que han sido publicados oficial

mente por la propia Caja Rural de La 
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Rioja y también de aquellas cuestiones 

que han sido publicadas por ·la' prensa 

1 oca l -entre , ellas me voy a •referi r a 

la que se habló de posibles i negocia

ciones con la Caja Provincial de Aho

rros-. Precisamente, en el día de hoy 

-y en un períodico con edición espe

cial para La Rioja- han aparecido ~nas 

declaraciones de un Senador sobre la 

Caja Rural, diciendo que, hay, /(jatos más 

que suficientes para 1 a intervención 

del Banco de España; pero, para este 

Consejo de Gobierno esas informaciones 

no son más que noticias y decl a racio

nes a 1 a prensa ·que -aunque respeta

mos- no podemos darles por definitivas 

ni, mucho menos, por válidas. En cuan

to a 1 a segunda parte de 1 a pregunta, 

tendré que decir que las medidas que 

en su día pueda adoptar el Consejo de 

Gobierno sobre este tema siempre esta

rán dentro de las previsiones conteni

das en el Estatuto de Autonomía, con

crétamente en el artg. 9.3. 

, Hay que tener en cuenta que. el ca

rácter de Institución Cooperativ.a de 

Crédito para un importante sector de 

1 a población activa riojana -en este 

caso los agricultores- determinará 

siempre que las medidas de Gobierno, 

de cualquier Gobierno,·sean estudiadas 

pensando en el mejor beneficio para 

los propios destinatarios; en cual

quier caso, dichas medidas deberán es

tar dentro. de la legislación. básica 

del Estado sobre Instituciones de esta 

naturaleza y de la política general 

del Gobierno de la Nación sobre las 

mismas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. 

Consejero. El interpelante tiene la 

palabra durante dos minutase. 

SR. ACHA .R)JBIO:., Sr. ,Presidente, 

Sres. Diputados: A pesar de que reco

nocemos 1 a no competencia por parte 

del Gobierno, hemos creído necesario 

1 a formulación de ],a pregunta para ha

cer llegar a esta Cámara la preocupa

ción que nos producen los comentarios 

-no desmentí dos por 1 os responsab 1 es 

de la Caja- y los ejemplos claros de 

desconcierto que produce la negativa 

de datos a una revista económica de 

difusión nacional sobre el ejercicio 

de 1981 y las declaraciones- de 26 de 

marzo, hoy- concretamente, a las que 

hacía alusión el Consejero de Hacienda 

en un periódico; y dado. lo delicado 

del tema queremos sol amente ci rcuns

cribir la pregunta al texto escrito y 

manifestar nuestra honda. preocupaci6n 

por no conocer -con datos re a 1 es y 

transparentes- cuál- es la situación 

económica de 1 a Caja Rura 1 de La Ri o

ja. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. 

Diputado. Tiene un turno de réplica el 

Consejero ¿renunci.a? (Pausa). Se con

sume por tanto. el .tercer punto del 

"Orden del ctí.a'~. Pasamos al punto 

cuarto: "Proposición no de. Ley .. del 

Grupo Socialista, sobre servicio de 
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transporte pGblico".Tiene la palabra 

el representante del Grupo Socialista 
durante un tiempo de diez minutos. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Gracias, 

Sr. Presidente, Sres. Diputados Gene

rales: Creo que es obvio y es innece
sario insistir en ello -la mera lectu

ra ilustra esta cuestión, la lectura 
de la proposición no de Ley- que los 

medios de comunicación de La Rioja son 
extraordinariamente insuficientes, in
cómodos y producen grandes molestias a 

todos aquellos ciudadanos, comercian

tes, industriales, a toda la clase de 
ciudadanos especialmente a aquéllos 

que se desplazan con carácter de ur

gencia a Madrid y que carecen de un 

medio de comunicación que les permita 
realizar el desplazamiento con costos 

bajos y, por tanto, en tiempos reduci

dos; esto es tan notorio que no insis
to en ello. Por otra parte, nos encon
tramos con un hecho también evidente: 

nuestro Estatuto no reconoce competen

cias en esta materia a la Comunidad 

Autónoma y ello por razón de que -si 
no recuerdo mal- el art~culo 149, no. 
21 de la Constitución Española, reser

va al Estado estas competencias en ma

teria de transportes por el territorio 
nacional; sin embargo, no cabe duda de 

que la Comunidad Autónoma tiene que 

arbitrar algGn tipo de solución para 

ofrecer mejores servicios a los ciuda

danos y ello porque la labor de fomen

to sí que nos está atribuida, nos está 

atribuído el fomento de desarrollo 

económi e o de La Ri oja y el fomento de 
las condiciones sociales en que se de
senvuelve la vida de los ciudadanos. 

Vistas así las cosas y teniendo en 

cuenta un Gl timo antecedente que con
siste en que los transportes pGblicos 

-especialmente por vía aérea o por fe
rrocarril- están administrados y ges
tionados por empresas pGblicas de ti

tularidad estatal, que deben atenerse 
también a criterios de rentabilidad y 

que no pueden caprichosamente alterar 

horarios, crear servicios que no sean 

rentables,la solución que trata de 
aportar el Grupo Socialista es aquella 

que ya ha tenido precedentes en otras 

Comunidades. 

Constatada la necesidad, constata
das las competencias que tiene cada 

cual, haga la Comunidad Autónoma, a 
través del Consejo de Gobierno, las 

gestiones necesarias para solicitar 

-de las instancias pGbl icas o de las 

empresas públicas afectadas- la crea-

ción de nuevos servicios. y para que 
no se nos pueda invocar el perjuicio 
que sufre el interés general, que tam

bién es muy estimable, como es el de 

los riojanos, hay una fórmula que ya 
se ha prácticado en algunas Comunida

des Autónomas, que es el acuerdo para 

la creación de determinadas serví e i os 
sea por transporte aéreo o por ferro

carril en virtud del cual la Comunidad 
Autónoma garantiza unos mínimos, unas 
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mínimas asistencias o la compensación 

económica correspondí ente para asegu

rar esos servicios. Las Comunidades 

Forales que nos rodean tienen asegura

dos unos excelentes sistemas de comu

nicación, en virtud de los cuales, los 

ciudadanos pueden optar por vías cómo

das para su desplazamiento y es la 

propia Comunidad Foral la que estable

ce unos canales de compensación que 

permitan asegurar la presencia de esos 

medios de comunicación más modernos y 

más eficaces para sus ciudadanos. En 

definitiva, se trata de asegurar un 

servicio público para los ciudadanos 

de La Rioja que no perjudique el inte

rés general y, para ello, es para lo 

que tenemos 1 os recursos apropia dos; 

éste es el sentido de la proposición 

no de Ley, que el Consejo de Gobierno 

-a través del órgano competente- arti

cule una negociación, un convenio, 

previos los estudios necesarios para 

que se revise el sistema de comunica

ciones que tiene La Rioja, que es ver

daderamente insuficiente e incómodo, y 

que causa perjuicio a los ciudadanos 

no excluyendo a priori -insisto-, no 

excluyendo a priori, la posibilidad de 

que la Comunidad efectúe, mediante 

convenio, cualquier aportación que 

permita garantizar el interés de los 

ciudadanos de La Rioja y el interés 

general en cuanto a los costos de ser

vicio se refiere. Este es el sentido 

de nuestra proposición que se puede 

hacer extensivo al transporte por 

aviación, al transporte por ferroca-

rril, sustancialmente, que es el medio 

de transporte que los medios populares 

utilizan con más frecuencia con mas 

asiduídad, porque la mejora de los me

dios de ca municación es obvio, que va 

a redundar en beneficio de nuestra 

economía, en beneficio de los servi

cios colectivos, en una palabra va a 

permitir fomentar ese tipo de ser vi

cios que estamos obligados a fomentar 

en virtud del contenido estatutario 

autonómico. Para ello, hemos presenta

do un texto al que se ha formula do una 

corrección o enmienda por parte del 

Grupo Socialista que dice l iteralmen

te:"que hay que hacer un estudio con

junto con esas empresas públicas para 

estudiar esta situación y las alterna

tivas que quepan"; nos parece correcto 

y asumimos de antemano la primera par

te de 1 a enmienda como también asumi

mos 1 a segunda parte que señal a: "pu

diéndose en su caso, y en fución de la 

relación coste utilidad social, asumir 

el compromiso de hacer aportaciones, 

subvención, etc'', porque, en definiti

va, lo que nos interesa es que -sin 

entrar en contradición con los crite

rios de rentabilidad general, con los 

intereses generales del Pais- no que

den menguados, como ocurre ahora, 1 os 

intereses particulares de los riojanos 

que son los generales de una Comunidad 

Autónoma. Esta es la aportación que 

hace el Grupo Socialista en la espe

ranza de que, dentro de unos meses, 

ser riojano a efectos de disfrutar de 

los medios de transporte público no 
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sea ostentar la condición de un ciuda

dano de segunda -como ocurre en este 
momento con respecto a otras áreas re

gionales- sino un ciudadano que dis

fruta en condiciones de i gua 1 dad de 
idénticos medios, ventajas y apoyos 
que otros ciudadanos de otras Comuni
dades Autónomas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Diputado. Tiene la palabra el re

presentante del Grupo Progresista para 

defender por cinco minutos la enmienda 

que ha presentado. 

SR. CRIALES MARTINEZ: Sr. Presiden

te, Sres. Diputados: Efectivamente, se 
había equivocado el Portavoz del Grupo 
Socialista y 1 a enmienda transacional 

presentada es del Grupo Progresista; 
no me voy a extender porque estoy com
p 1 etamente de acuerdo en todo 1 o ex

puesto por el citado Portavoz en cuan
to a 1 a incomodidad que supone hoy pa

ra los riojanos el tener que transla
darse a la capital de España; comple

tamente de acuerdo estamos con ello y 

estamos con la proposición no de Ley 

que había hecho, pero veíamos en ella 
dos posibles problemas: uno que se re
fería a que se procediera a solicitar 

ya la puesta en marcha de los servi
cios y otro en que nos comprometiéra

mos a pagar la diferencia del costo de 
esos servicios en cuanto no fuesen 
rentables para 1 as empresas concesio

narias_públicas. Nuestra enmienda pro
pone que estos dos puntos -que para 

nosotros quedaban poco claros- se ma

ticen diciendo que, en vez de sol ici
tar de la RENFE los servicios de 

transporte, se haga primero la real i

zación de un estudio conjunto; y se
gundo, en vez de comprometernos -como 
ponían en la primera asumiendo el com
promiso de aportación o de subvención 

"-pudiendo en su caso, y en función de 

la relación coste-utilidad social, 
asumir los compromisos". Por todo 

ello, si es aceptada nuestra enmienda, 
votaremos a favor como supongo que los 

demás Grupos querrán para que el ser
vicio de las idas de los riojanos sean 
cada día mas cómodas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 
Sr. Diputado. A continuación tienen ... 

¿si? una réplica •.. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Una breve 

puntualización sobre la enmienda "in 
voce" presentada, ... Sr. Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Había sido aceptada 
ya por el Sr. Diputado ... 

SR. SA~NZ COSCULLUELA: No es tanto 
una réplica como una puntualización 
sobre la enmienda, una vez •.. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

por un minuto. 

SR. SAENZ COSCULLUELA: Nosotros, 

insisto, asumimos la enmienda -sí me 
he equivocado al citar el Grupo propo-
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nente de 1 a enmienda que es el Progre

sista -creemos que cualquiera de los 

textos propuestos era vilido, pero la 

asumimos con convinción puesto que se 

ha efectuado por nuestro Grupo gestio

nes de consulta en torno a determina-· 

das empresas públicas de transporte

sobre la viabilidad de estas eventua

les tomas de decisión de nuestro Con

sejo de Gobierno, sobre la viabilidad 

jurídica y económica de que se pueda 

practicar este tipo de convenio y, por 

tanto, lo único que solicitamos es que 

se acometa cuanto antes la ejecución 

de la proposición no de Ley, si es 

aprobada, y siempre es una satisfación 

poder constatarlo, porque va a tener, 

el máximo apoyo de los poderes públ l

eos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado: ¿Desea el Portavoz del 

Grupo Progresista una dúplica por un 

minuto? (Pausa) ... A continuación in

tervienen los restantes Grupos. ¿Desea 

el Gobierno intervenir en este caso?. 

Tiene la palabra por cinco minutos. 

SR. MONTENEGRO NOCEDA: En primer 

lugar, decir que estamos de acuerdo 

con la proposición en sí, aunque tene

mos inconvenientes graves, como son 

que no tenemos partida presupuestaria; 

entonces, si la urgencia es tanta que 

no hemos aprobado los Presupuestos, no 

hemos previsto la inclusión de una 

partida en los Presupuestos, no hemos 

previsto la inclusión de una partida 

en 1 os Presupuestos va a haber difi-

cul tades a 1 a hora de desarrollarla; 

el estudio se ha mandado hacer ya por 

lo que esperemos que, en breve, tenga

mos un estudio que pueda determinar un 

convenio entre RENFE y el Consejo de 

Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado, perdón, Sr. Consejero. 

Tiene la palabra en primer lugar el 

Grupo Centrista; por cinco minutos. 

SR. DIEZ HORMILLA: No voy a consu

mir el turno; simplemente decir que me 

parece muy bien esta proposición no de 

Ley -por supuesto- con la inclusión de 

la enmienda del Grupo Progresista por

que así nos permite, primero, conocer 

la realidad de este estudio y en fun

ción de nuestras posibilidades asumir

la y coincidiendo en lo que dice el 

representante del Gobierno -que el es

tudio ya se está realizando- habrá que 

buscar la fórmula presupuestaria para 

poderlo acometer puesto que el proble

ma es de gran importancia para todos 

los riojanos. Por lo tanto, asumimos 

la proposici6n y votaremos a favor de 

esta proposición no de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado (Pausa) ..• ¿El represen

tante del Grupo Popular?. Cinco minu

tos, también. 

SR. SANZ JIMENEZ: Quiero manifestar 

que vamos a votar a favor ya que, todo 

1 o que se ha expuesto aquí, parece 

correcto y, mucho más, en todo aquello 

 Gestión Digital N.º 14 



Número 3 DtARlO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 14 9 

que lleve a una prosperidad y una me

jora de servicios para los riojanos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Sr. Diputado. Pasamos a continuación a 

la votación de la proposición no de 

Ley ... (Comentario inaudible en la I-le
sa). 

S~, la enmienda ha sido asumida y 

queda incorporada a la Proposición no 

de Ley; por tanto, con esa incorpora

ción. ¿Votos a favor de la Proposición 

no de Ley?. (Pausa). Queda aprobada, 

por unanimidad. Habiendo final izado el 

"Orden del d~a", se levanta la Sesión. 

Eran las trece horas y quince minu

tos. 

--------000--------
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